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Dirección y Administración  
SECRETARÍA DE POLICÍA

Ley de Creación del Boletín  

    LEY N-° 204  
/ El Senado y Caniara dé -Dip atadas -

de láTFov ¡noia de Salta, san/ció-
H.aii con fhérza de

      LEY-       •
fírt. /.“—Desde la promulgación' .

de ésta £ey Ijabra un periódica que
  se denominará Í3.0£Ecip. Q§ICIfí£j  

cuya publicación se fyárá bajo la
vigilancia bel minisieirp dé gobier-

  no.          
x fírt. 2.°—Se insertarán en éste

  boletín:       
l.°—£as Eeyes que sancione ‘la le
gislatura, las resoluciones de cuál- ¡.
quiera de las cámaras p ios despa
chos de las comisiones. ' ,

    2.°—Tobos jos decretos o resolucio- ,
  nes del Poder Ejecutivo.

3.°—Todas las sentencias definiti
vas e interlocutorias de los Tribu
nales be]Jiisticia. También se inseñ
iarán bajo pena be nulidadj las ci
taciones por' edictos, avisos de re
mates', y en general todo acto o do
cumento iqué por leyes requiera pu
blicidad-    
. fírt. 3.o—£osjSub-secretarios de  

poder Ejecutivo, los secretarios de
las Cámaras Eegislativás y de los

  ‘tribunales be Justicia y Jos Jefes-

. de oficina, pasarán diariamente; a la
dirección del periódico oficial, cojjiá
legalizada be los actos o documen
tos a que se refiere el artículo an-
,          tenor-  
   fírt. ^:°—£as' publicaciones del

   BOCEE!P OSJCIfíE, ée tendrán por
  auténticas;'y* un ejemplar- be caba

una de ellas se. bist-ribuirá gratui-
   tórnente entre los miembros de las

cámaras legislativas p. administra- .
  fivas de la Provincia. '

fírt. 5.°—En el archivo genépal
. de Xg provincia v en eí be Iq Cáma:

ra .be Justicia se coleccionarán bos
o más ejemplares bel BOCETIP

■ OEÍCIfíE, para que puedan ser com-.
pulsabas sus publicaciones, toba
ves que se sus'cite buba a su -res-
oecto-      
" > 1 — - ‘. fírt. 6-°—J obos- los gastos que
ocasione ésta ley sé imputará a la
misma.    

fírt. 7.°—Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Sal-ta, - fígosto
10 be 1908.

[ FÉLIX \ USAN DI VA R¡AS
JUAN B- GUDIÑO

, S. «Je la C. de »■. I».
Departamento    

de<
  Gobierno

Salta, fígofo 14 be 1908.
} Téngase por £ey de la Provincia,
   cúmplase, comuniqúese, publíqu^e

j> dése al' Registro Oficial.
LINARES

      SANTIAGO M. LÓPE?;
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nido hasta la fecha ley de riego, hi
reglamentación alguna sobre el   
particular/ no g>bstante las do's iuú  
.ciativas malogradas, habiéndose
usado .siempre para la distribución
del, agua en sus'di verbos-destinos, * 
de un sistema indudablemente ar-   
bittario porque'no1 obedecía a niri-
^ún ‘principio de# igualdad’’j-- nece
sidad. •'  
.-4-“—Que’’hasta tanto ^llegue la  

" ley respectiva y como medio de sub
sanar-por ahora . esta jiéf¡ciencia,

. que su falta u omisión hace .notar
el Gobiernp de acuerdo con atribu-

.dones que lé 'son propias,.como es  
■* la’de reglamentar el usó y sistema

distributivo de las'aguas públicas
.que legisla nuestro Código Civil y

' tendiendo a evitar perjuicios y^com  
flictos sin resultados prácticos, tie-,
,ne; la ineludible obligación de con
currir con medios legales a' su al-

  cauce para atender una necesidad
tan vivamente sentida én^ toda la •  
provincia;             

    Po^-esto's íundhíneiítos:  
  EZ Gobernador de la Provincia  

    en' acilerdo de. Ministros
j>Ecrf,ta:   

  Del dominio de las aguas y“dis-
  posiciones generales.

   Art.. i'—Isas disposiciones de
este‘decretó spno aplicables a'las
aguas 'del .dominio público;, .ent em
(liándose qhe la de los rios y arró-

1 vos de 'la provincia, cuando no lía-
eén ymmieren dentro de una- pro
piedad particular tienen ese carác-  

  ter.                    
   Art. 2'—El'dominio del Estado

  ACUERDO DEMINISTROS

‘Decreto N 1027

   Encontrándose a estudio de la
H. (Legislatura el Proyectó de Lej^-
sobre irrigación, y          

 ’ CÓNSIDERANDO:

r.°—Que llegan constantemente   ’
al P. E. insistentes reclamaciones  
sobre la imp’eriosa rjehesidad de re-,

  glain'entar las concesiones de agua.'
  para, riego, uso industrial y' bebi-
 d-a/de Tas distintas poblaciones'de.
la Provincia/ Icfcual impone al ca-

   sd.un carácter de 'argente, toda.vez'
  q,ue el proyecto'respectivo,'ya • pre-

  sentado efí ¡oportunidad con sil co
rrespondiente mensaje* a ia H:‘ Le-
gislatura no puede esperarse^ lógi(-
.camente sea. convertido en ley,'en
  un plazo breve, siendo público y  
notorio el hecho de la obstrucción ,
legislativa con -la’ que creyendo
molestar al Gobieriio.se está 'Cau
sándolos más graves ‘ perjuicios   a

  la Provincia.             •
•2.°—Que mientras Se soluciona ■

esta situación, no es posible desoi reí
  pedido de las poblaciones necesita-'
'das-de agua,a la‘espera de una ley
que, puede' tardar más o menos'tiem-

  pó en ll,egar, pero que no repara
ría-en su caso losqierjuiciqs ya cau-
.sados y que por su "falta se seguí-
ráiq ocasionando hasta su. sanción
si:no se toman antes las-‘medidas  
adecuadas para p'reveiiiilos, evitan -

   „dó--de estaxmanei:a lesionar legíti-  
mos derechos que^los poderes pú-'
blicos tienen Va obligación de tufé'-

 ‘lar y.-garantir. ,
3-“—Que la Provincia no’ha te-
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sobre la$ agitas de los ríos y arro=  
yos, y sus cauces,, no reconoce otra
limitación.que la cjue-se esta’ble’ce,   
en este decreto en favor de los par
ticulares,     

Art. 3-—Por-este decreto se olor-  
gan o reconocen concesiones:*

t ‘—Para el uso de agitó potable
o de bebida.           

2‘——Para el uso industrial 
3-—.Para riego’ de Terrenos.  
4*—Para próduccióú de fuerza

motriz.,            
Art, 4’—:E1 derecho que deter

minan estas ‘concesiones es eLúso.
y goce «prqdactivó del agua, en la
proporción, y b¿tjó- las condiciones
establecidas en ‘esté decreto.  

Art. 5‘—Toda concesión, de agua
pública será hecha sin perjuicio de
tercero y se entenderá otorgada bajo
las condiciones establecidas.en estei tí . . '
decreto y en condiciones tales que
no -se oponga a las. Servidumbres  
legisladas por - el Código1 Civil y ’
leyes generales de la Nación. ‘ .

Art. 6‘—Las concesiones al ‘uáo
de agua! pública para bebida, iif- .
dustria'y riego se acordarán por un'
plazo- no,mayor de cincuenta años .
ni menos, de treinta; terminado es
te, él concesionario está facultado'
para solicitar y> obteper * 1.a conce
sión por otro periodo igual yz así

.sucesivamente, con. las modifica
ción es que por las varias correc
ciones de lugano /de las corrientes'
de agua deben introducirse en el
articulado de la hueva- concesión.
La renovación, o prórroga de- la  
concesión podrá: denegarle cuando
en el p'eriódo anterior, haya-.el
concesionario, a juicio de ,1a
administración" fustradp los fines.
   

jrropu estos en la concesión que se
le acordara.

Art. y—Las cóncé.fioiiesjie agua
para producción de fuerza, motriz
se acoró aran .por plazo fijos o sea

■a tér/hino determinado, el,cual po
drá; variar en cada caso según . la
utilidad é importancia,’del aprove
chamiento y naturaleza de la'apli-
cación que sfe le dé. a la energía;

  pasád'o aquel plazo, entrará el Es.-
tadó eiyj)lena^ propiedad . y , libre.

  disfruté de Tás/jbras 3^ material de
la explotación con arreglo a las con
diciones establecidas en el decreto
de c.’Ucesión. .    

Art. ’8'—En el otórgamieiito. dé
' concesión . para n! riso desagua pú

blica serán preferidos en :1a cáte-' 
’goría debida: rL?$ abastecimien-

, 'tos de agua potable para' pobla-
• ries, colonias; 2: Los abastecimien
tos de- ferrocarril; 3- Lo‘s estableció
tos ganaderos' más antiguos, más

' importantes’ y más próximos a-- los
canales existentes,, arroyos o rios. -

- , En la categoría industrial serán
preferidas jas empresas de mayor. 
utilidad social.

l En la categoría   producción, de
1 fuerza motriz- serán preferidas las

que tengan por objeto utilizar la
! energía producida en atendér nece

sidades de orden público, preferién-
dose entre éstas las que mayor uti
lidad y beneficio social representen.

’ En la categoría riego, de 1 con
formidad al art. x.19 del título viii.

l£ñ general, se tendrá preferen
cia según el orden establecido en' el
arh. 3, pero en cada caso, a igual dad^
de circunstancias los que prime-

hubiesen solicitado el aprovecha
miento.
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Art. 9’— Todo derecho de apro
vechamiento de agua pública está
sujeta a expropiación, previa la in
demnización correspbúdiente, én'fa;-
vor de otro aprovechamiento que
le preceda, segiíii el orden fijado .
en el art. 3 i  

Art. 10—Todos los concesiona
rios de agua pública, sea cualquie
ra la categoría a que . pertenezcan,
deben contribuir en proporción a
sus concesiones,'a todos los gastos
de administración’ general, y par-,  •
ticular de las- aguas como 'también*
a la de construcción y conservación

  de los canales y desagries, que uti
lizan, de conformidad a la siguien-.

  te escala, Considerando como - uni\-
da”d de~ .medida cada hectárea dé
derecho de aprovechamiento- p'ert
maúente de que hablan los arts. 16,

- x7 y lS- . ■ . ■
Los derechos eventuales de cpie

habla el art. 19 contriHuiiráu por,-
  hectárea en razón de una. tercera
parte, . . ,

Los derechos de'agua de bebida
o denso industrial contribuirán poi
cada medio litro -de cóu,césióu, con  
igual cantidad .a l¡a establecida pa
ra uná hectárea de -derecho per--
manenté.    

En los derechos para fuerza mo
triz, cada caballo de fuerza nomi-

  nal'equivaldrá-a.una‘hectárea de
riego permanente. -

Las fracciones se avaluarán como .-
  un enteró.     

Art.• ll-.-—La administración dél
  agua, su distribución, los canales de

riego y 'desagüe, la servidumbre
correspondiente etc., así cómo los
empadronamientos, estarán sujetos
a. las disposiciones de este .decreto

  y a las autoridades creadas por el.

    
mismo en cuanto no se opongan a
las leyes generales de 'la Nación y
Provincia.      

Art.- < 12.—Se- deciaran de: utilidad
pública y sujetas ’’ a expropiación
forzosa; todas las zonas de terrenos;
canales particulares y sociales- que-
se consideren necesarios a los fi
nes, del. presente decreto y queda
encargado el P. .R de cliqtar en ca
de,i caso el decreto respectivo, pre
vio informe de Ja junta superior'
de.-Irrigación y con audiencia a

• las partes interesadas.
   -Art. .13.—Las 'concesiones-, reco-  

nocidas -u otorgadas para el riego
comprenden el derecho de aprove
char al agua únicamente, en los pe
riodos*-o épocas del alio que lo ne-

' cesite el cultivo.    
       TituloII

De los derechos y obligaciones de
los concesionarios de agua para riego.

Al'f. Í4.—El derecho de agua .de
riego no constituyen una propiedad
ábsoluta de la .misma, limitándose
tan solo .al uso y aprovechamiento
racional, y productivo de ella, para  
riego de la superficie empadronada

En consecuwnóia:'.
•  ■ •     

á) 'El derecho de agua de riego es  
inseparable del de propiedadry no
puede ser embargado .ni’ enagenado  
sino' con el terreno para que fué 
concedido.   (  
b) Todo ^ contrato sobre terrenos
regables, comprende, también el de
recho de agua correspondiente a!
•mismo.
c) Jfingúh- concesionario; puede a-

. plícar el agua - a otro uso qpe aquel
para el. cual se‘hizo Ja concesión.'
d) Los sobrantes de agua y Ios de
sagües- vuelven a ser del. dominió
-público-una jv.ez 'que hayan salido
de la propiedad, y pueden ser ma-r

  teria de. otras concesiones.       
e) Sin nueva concesión no es per
mitido aplicar,el agua de una zona
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■empadronada a otra que -no lo sea,
aunque éste ■contigua1 y pertenezca
a*1a misma propiedad/ y j<

Art. 15.—Los derechos de apro-
-v.echamiento de agua para riego se
dividen en permanentes ‘y eventua-

, Jes.     ' '  
  Tqles dereehps podrán ser sqb-

,   divididos por ' la , administración ■
  cuando conozca bieti el .■régimen del

río o ¿irroyo, pero, no antes de san
cionada’ la ley sobre irrigación que
 fije el número, de -años.' a contar
desde da’ fecha dé este decreto, es-

Z \ tableciéndose entonces .la equiva-
’X/ lencia correspondiente a las sub?

divisiones en base del concepto que-
rige el art. 10     

Art. 16.—Los concesio barios 'de
aprovechamiento permanente para

  riegq, tienen derecho a recibir, sea
continuamente,’ Sea, por turno, una
cantidad de agua qué no exceda de , ’
75 centilitros por segundo y.hectá--
rea. ■ ' "

Cuando el caudal del río no al-
•   .canee para-dar a todos una dota- ,

ción suficiente y satisfactoria, reci-
v" birán la elícuota que resulte de di

vidir el caudal .completo del rio o
arroyo por él número total dehec-

.   fáreas. empadronadas en,ellos sinl
tener en Cuenta la antigüedad del
título ni la posición tipográfica del
terreno.      

    .Art. 17.—El caudal límite fijado
en. el articuló -anterior, es yin m.áxi- ,
mun provisorio qué deberá ser re- -
düeido por la administración en ca
da zona de regadío a medida qué
las repetidas observaciones y afo
ros que practiquen las autoridades
técnicas para Conocer los verdade
ros consumos medios' mensuales
por hectárea,, que se producen o

< jrienén. Jugar en las zonas que se
consideren, justifiquen esta reduc?

\   ción.    
Art. 18.—Cuando-la administra-1

ción conózca la verdadera-dotación
ele agua que requiere cada clase de
cultivo, en Iqs varios ineses del

. año, teniendo' en cuenta las carac

terísticas climatéricas,- naturalezá 
de los suelos, clase, y riúmerp de la
bores, etc.-, etc., los regantes de ca
tegoría permanente tendrán dere
cho a recibir un volumen de agua
igual cuando más; a la dotación
media por hectárea que se; haya
determinado en todas las zonas de
regadío que se considera.      

Art, 19—'Las concesióne s d’e
agua eventual.tienen. derecho a re-

  cibir sea continuamente, sea por
turno, la cantidad ,de agua que re:
sulta sobrante una vez que hayan  
sido provistas las concesiones" de
categoría permanente, en- propor
ción a la magnitud de susgrespec-
tivas concesiones.  

Art. 20.—La extensión menor o
 sea el limíte inferior/de la zona
con dereqho permanente al uso de
agua, ■ será fijada por la Junta, Su
perior de Irrigación, en tbdos los
casos; en base a los cálculos y da-’
tos siguientes:

Durante cuatro años por lo me
nos a'partir, de la ¿echa en que-se
promqlgé la ley respectiva sobre
irrigación y se efectúe el aforo .del
curso de agua que sirve la zona de
que se trata; con mayor precisión
en el cuatrimestre crítico*de estia
je. El me'nor caudal medio cuatri
mestral I*obtenido en los cuatro-
años considerados expresados en li
tros por segundo,- dividido por 0.75
dará el número dé unidades de de
rechos permanente al uso. dé! agua
que. tendrá la zona considerada y
que será el dimite inferior de la
misma. .

Este número limite no podrá re
ducirse-pero sí aumentarse, y en
consecuencia' aumentará lá exten
sión deja zona con derechos-per
manentes al uso del agua en con- 
formidad con lo establecido en los  

,  artículos 17,18 y 110 de este decre-
ro- - .’     '  

Art. 21.—La* extensión de la zó?
ná con derechos eventuales al uso

. del agua, será determinada pruden
cialmente, en carácter provisorio’
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   por Iíi Junta Superior de Irrigación,
en todos los casos teniendo en cuen
ta. el • exceso de caudal que lleva- el.
curso de agua Respectivo en años
ordinarios durante el periodo de ve-.

‘rano sobre el caudal medio del cua
trimestre crítico que, sirvió para la
fijación Tele la zona-de* derechos
permanentes; y en basé al coeficien-
•te de 0.75 establecidos *¿n los artí- •
culos 17 y.riO de esté, decreto. Es
te coeficiente deberá también redu
cirse con arreglo a lo dispuesto
en el Art. 1/ .

A.rt. 22.—Cuando el caudal del 
agua que tenga-el rio--en,años re-  
gularmehte secos no alcance a cu
brir. satisfatoriamenÉe todos-Jos de
rechos permanentes comprendidos
en tina zona de regadío, la'feparti-
ción del agua se hará proporcional-
mente al área bajó cultivo en cada -
propiedad, teniendo en cuenta en
lo posible las necesidades de’los i
mismos. . ‘ ,

En años de -escasez extraordimir
riá de agua para atender a todos
tendrán preferencia a abastecerse
los derechos de aprovechamiento  
según el orden indicado en el Art. 8;

Art. 23.—Todos los. terrenos que.
a la fecha .del presente decreto sean   
regados en 1.a provincia’ tendrán
derecho fcril aprovechamiento, del.
agua pública siempre qué sus'pnr-
pietarios los.hagan empadronar en.
el tiempo .forma y condiciones que'
determina este' decreto.. . r

. Art. 24 — El P. E. puede otorgar
nuevas .concesiones de aprovecha
miento permanente o eventual ‘con
sujección. a las 'p^éscripciones de
este decreto.      

Art. 25.—Nó se otorgarán a una
iriisma persona nuevas concesiones |

zona con riego permanente deten-  
.minado., como'lo establece él arti
culó- 20.      

■ . Art. 26.—Cuando ún rio o parte
de un-rio o. arroyo»tengan distri- 
buido sü/cauda/dé modo que’no se
pueda otorgar en él-más concesio
nes de carácter permanente sin.per- 

. juicio-de las existentes ya,-la auto-;
ridad superior ríe riego' de’bprá di
rigirse al P: E. a- fin de que éste
splicite/de la Legislatura lá sanción 
de la ley especial que declare , ce
rrado en este rio o parte de rio'o  
arroyo', él otorgamiento de conce-

. sioñes de carácter permanente; no.
. pudiend^) mientras tanto otorgar

. concesión alguna de esta categoría
en dicho rio, parte de. rio o arroyo.

: 'Una yez sancionada la ley espe
cial solo podrán otorgarse conce
siones eventuales con' arreglo a lo
•dispuesto en esa ley. . ’

Aft. 2/.—El uso de, aguar podra
ser suspendido por la Junta Supe- 
rior dé Irrigación por subdelegados
de agua o pon jos inspectores én
los casos siguientes:.
1) En los periodos anuales fijados  
para hacer la limpieza; y las r.epa-

' raciones ordinarias en ;toda la red
 o sistema de canales y desagües.
2) Eñ los casos de accidentes y pa
ra -evitar pnjiyores perjuicios. .
3) Como penalmpuéstá por las au
toridades correspondientes a los
que incurran ¿rumora: en el pago
be los impuestos, contribuciones’y   
demás gastos, .debidamente autpri-  
zades; a los que no tengan en buen
estadp de conservación y limpieza
la red de‘canales y desagües ’de su   

  propiedad; a los'que no‘ satisfagan  
el.Valor de Jos. trabajos’mandados. 

I ejecutar por-su cuehtá: Jos que se  
al usó permanente del .agua para1 ¡ nieguen a pagar el Jmporte de las

i multas en que hubiesen ocurrido.,
i 4) Culpado los concesionarios no

■ tengan ios desagües .suficientes,xUi
las 'compuertas .que este decretó
ordena. én los- art reñios -39 y ‘48.

f Art. 28 —Los derechos de, agua
’ para riego no. se extienden a la ibr-

/

Ó
O

riego, en pna misma zopa de rega
dío. de un mismo arroyó, rio-o par
te de rio, por nina extensión mayor
del 75 por ciento de’ la parte'de su
propiedad que esté dominada por
los canales' gi mayor ,deJ 10 por
ciento de la extensión ¿ total de la
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jra ni ' manera en que' se ejercen.
Las autoridades. competentes ten-

.drán siempre facultad de modificar -
•la forma y-posición de las tornas,
canales, obras de distribución etc.

  etc? como mejor convenga a los-in
tereses genérales,-, y sin más Obli
gación que* la de garantir a cada

   nteresado el agua.que le. corres  
ponda según lo determina esté de-  
cretot. ’

Art. ,29.— Es prohibido- el. riego
en 'terrenos que no estén 'provistos

   e-canales de 'desagües en lá'-forma
  establecida pop este decreto salvo

lo dispuesto por el Art. 77. '
  Art 80.—Los derechos al'aprove-
    chanalento permanente detagua pa

ra riego.se pierden en los plazos y
por las causas .siguientes:
1J A los tres años de la fecha en

   qúe se otorgó la nueva ' concesión
(Título Vl.lt de este decreto) sidu-

  rante dos años, comprendidos .en
¿este plazo, hó se hubiera'hecho uso ■
productivo del. ágüa en el. riego.

  2) A los dos años de la fecha-en
que se otbrgó la nueva concesión
•(Título VIIÍ de este decreto) si ade-.
más de no haber hecho Ai so pro.--
ductivó del agua én el-riego, hubie
ra de jado de pagar-impuestos, c-on-

    Tribuciones, canon y multas .cbrrés-’
   pondientes. ' ’ ' , .

8) A los dósaños de la fecha en que
se reconoció y otorgó la concesión
(Título VII de este decreto! si du
rante un año comprendido en este-
plazo no se hubiera hecho uso pro
ductivo del. agua de riego.
4) A un año de la fecha .en que se
reconoció ‘y otorgó la concesión. •'
(Título Vil de-éste decreto).'si ade-:

   más-de nóhaber hecgo usó produc
tivo del 'agua en.ql riego hubiere .
dejado de pagar los- impuestos, '

    contribuciones, y multas corres
pondientes.      
5) 'Los derechos de aprovechamien
to eventual del agua para el riego
de ''terrenos se pierden • en los mis
mos plazos y por las mismas pausas

    estábleéidas en Los ■ incisos’1 y . 2.

dé-este artículo para las nuevás  
concesiones. .  

,. Estas disposiciones son, aplica
bles igualmente a uña o más
fracciones de las concesiones.

. Art. 31..—Totes los concesióna-
■ ríos de agua de cualquier catego-  

. ría .están obligados -a permitir el    
paso del agua'por sus propiedades,
en favor üe otros concesionarios,
de acuerdo con la .Ley Civil.      

  Titulo ÍII    

Dejos .derechos y'obligaciones  
délas concesiones" para el consn-  

  urao de las poblaciones, uso indus
trialfueraa motriz.’    

         . = ■ ”

Art. 32.—Por agua' para - bebida
se entiende no solamente la’ qué
comprende esta denominación, si
no-también la que se necesita para    
usos domésticos, servicios públicos,
aguas corrientes, bañaderos y abre? 
bhderos.  

Se entiende por agua para usó  
industriadla que se aplica al servi-
cio.-de las -industrias manufactu
reras.'            

; Art. 33—Las concesiones •• para
'.agua de bebida, como para el .uso
industrial • serán .determinadas en

  litros’por segundo; Las concesio
nes de agua para fuerza motriz) se-   
rán- determinada';en caballos, no
minales de -75 Kgms, cada uno y su  
número sé Obtendrá, dividiendo por
75 el producto del volumen de agua
normal útilizáda, avaluado en litros
por segundos por él alto del saltó  
herido, ■ útil, avaluado en metros.

Art. 34.--'Es inherente a '.estas
concesiones Ja obligación por’ par-

   te dé quienes las'ejerciten ,de desa-    
' guar conyeñientementé- los sobran-
• tes dé su-propiedad dé agua o inu-’  

tilizar los encaso de con tener mate
rias nocivas* a ,1a salud pública q  

• a la agricultura. En ¿aso contrario,
la administración podrá -privarlo
del- usó de. la concesión hasta qué    
el concesionario sé ponga en las
condiciones indicadas.  

riego.se
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 ’Art. 35.-7 Se P^drá Acordar con-  
cesiones de agua para fuerza mo
triz, sobre cauces públicos o cana-
lesj siempre que sea posible efec:
tuárlo sin sensible perjuicio de los
interesados de los misinos.

Art. 36.—Losímcfores deberán
  estar situados sobre un canal sepa

rado que sé .destaque y vuelva al
canal de donde deriva stis aguas. ;
, Art. 37.—Es absolutamente pro-

  hibido producir" embalses de agua, *
debiendo correr continuamente y
volver en su ..totalidad sin ninguna
alteración física, al .cauce de su. ori
gen. . . ’
Art. 38.—Los derechos de aprove
chamiento de agua para bebida,  
uso industrial y producción de
fuerza motriz, se pierden en los pla
zos, circunstancias y por las can- ,
sas siguientes: ' :

IfA los tres años de Ja fecha eu
  que se otorgó la nueva concesión.

(Titulo vur de, este (.decreto ) si  ”
durante dos años, comprendidos
en ese plazo, no- hubiera hecfí'o

  uso productivo del agua.
2) A los dos años de la fecha eií

que se otorgó. la hueva concesión.
■ (.Titulo vur de este-, decreto )-si
además de-no haber hecho uso pro- •
ductivo del. agua, hubiese /dejado   ■
de pagar los ampuestpsj. contribu-
  ció», canon y multas correspondi
entes. •.    .

3) . A los dos años de la- fecha en
que se reconoció u o to’rgó Ta conce
sión (Título vn de éste decreto ),
si durante un año comprendido en
en esté plazo .no hubiera hecho -uso.’
productivo del agua. ’

4J) A1 ;año de la fecharen que Se
reconoció u otorgó la concesión  

( Titulo vn de éste decreto )'si  
además de ño haber hecho uso-pro
ductivo- del agua, hubierg dejado
de pagar Jos .impuestos contribu
ción, canon y multas correspondien
tes. Los aprovechamientos eventua-  
les-del agua se pierden* eñ los mis- 
mos plazos y por las mismas causas
señaladas eñ los incisos l y 2 de

  este articulo para las nuevas con-  
cesiones.

  . Estas disposiciones sóii aplica
bles a . una o más'fracciones de las

-concesiones.. 

TITULO IV
De los Canales de. Rieg©  

.Art. 39—Todos-los canales al se
pararse, del rio o arroyo de que- se’
derivan, tendrán una compuerta só
lida y un canal de descarga lateral
pai;a volver al rio los excesos que
éntrenla aquellos; construidos se
gún lo ordene la autoridad com
petente y siempre en condiciones-
de poder funcionar regularmente.   

Art 40.—Él número "de tomas-
sobre los ríos o. arroyo será el me
nor posible y las autoridades com-

:pétenles están facultadas para man
dar cerrar las¡ que po se consideren
absolutamente necesarias, reunien
do varias en úna - sola. -No podrá

• cerrarse ninguna toma ni.se clausu
rará ninguna acequia, mientras no
se haya construido las obras y^ca-
nales1 que los-, reemplacen cuando  
menos provisoriamente, .siempre
que la naturaleza de las obra’s- en

• ejecución lo. permitan.
Art. 41—Desde la fecha del pre

sente decretó, no se pérmitirá abrir
nuevas tomas, sino, en los. casos eií
que sean, absolutamente imposible,
tomar el aguá de las ya existentes
y salvo las va concedidas,

Art. 42—:A fin de .evitar eu lo
posible las pérdidas; dei'agua _v las 
dificultades al tránsito público, los
canales ‘.deberán recorfer el trayec
to más corto, compatible con’ las
condiciones altimétricas y topográ
ficas del terrenh>.    
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Art. 43 — Consecuente con elart 40 cuando dos o más canalescorran más o menos paralelamentey no se oponga la naturaleza delterreno, la autoridad competentepodrá mandar que se reunan enuno solo, convenientemente modificado v dotado de las compuertas,partijas v medidores necesarios.Art. 44 —Cuando resulte queen los cauces naturales de los r:oso arroJlos, se efectúen pérdidas considerables de agua, la Junta Superior de Irrigación, podrá disponerla construcción de un ranal paralelo al rio o arroyo del cual se derivan sucesivamente Jos varios canales. Las pérdidas de agua porevaporación o por infiltración quese verifiquen en los cauces de losríos o arroyos y canales principales,serán a cargo de la comunidad.Art. 45 —Todos los trabajos quelas autoridades ordenen ejecutar, afin de mejor proveer a los interesesgenerales, serán a cargo de todoslos interesados indistintamente yen proporción de la superficie querepresenten.Art. 46 — Cuando el gasto queorigine las providencias a adoptarse,importe una prorrata -superior a $it> por bt, será necesario una leyespecial para proveer a los anticipos necesarios, a fin de que los gastos queden amortizados en ciertonúmero de anualidades.Quedan exceptados de esta reglalas construcciones de las obras queordenan los artículos 39 y 48 deeste decreto,Art. 47—Los canales deben, serconstruidos de modo que no perjudiquen Jas propiedades y la vía

I pública, evitando que se produzcanderrumbes o desbordes de agua, en-¡ ceganamientos en los terrenos, hu-| medades en las casas u otros edi-. ficios. En caso necesario, las auto-¡ ridades competentes podrán man-i dar que se bagan las obras precisasI para precaver tales perjuicios.I El cruce de canales entre sí y¡ con caminos públicos o privados1 se hará por obras especiales, como| ser puentes, sifones, puentes cana-! les, etc. según mejor convenga sien-■ do la construcción y conservaciónde ellas a cargo del que ejecuteI la obra nueva, debiendo a tal efec-! to someter Jos planos de dicha obra' a la aprobación del Departamento1 de 'vibras Públicas.¡ Art. 48—Toda toma particular1 * , J .1 o social, que deriva agua de un ca-i nal principal, secundario, terciario'! o de las hijuelas y ramales deriva-¡ dos de los mismos, tendrá una compuerta sólida, apropiada, construidasegún ordene la autoridad compe-; tente y en condiciones de funcionari regularmente.Art. 49 -La ubicación, nivel, co-í ta y disposiciones de tales com-1 puetras, serán e.stablecidas por las; autoridades de riego, y no podrán■ ser modificadas sino con el consen-I timiento de las mismas, prévia au-i diencia de los interesados.1 Art. 50—Se concede el plazo dej un año para que todos los propie-! tari os que actualmente riegan siní tener las compuertas y descargado-I res que ordena el art. 39, y los quqI ordenad art. 48 se pongan en las; condiciones exijidas por los mismos.| El plazo de un año seconta-I rá a partir de. la fecha de noti-
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ficaeióii que en cada caso hará laJunta Superior de Irrigación pormedio de los sub-delegados, com-partidores o inspectores. Los quevencido dicho término no hubieranverificado o efectuado la construcción de tales obras o no las tenganen debidas condiciones, serán privados del agua hasta tanto cumplan lo ordenado; podiendo el P. E.autorizar y proceder a su construcción administrativamente cuandoasí lo solicite la Junta Superiorde Irrigación.En tales casos, el P. E. adelan-  tara los importes respectivos concargo dé reembolsos por los interesados, no librándolas al serviciohasta tanto sean pagadas íntegramente.Art. 5 i — Es terminantementeprohibido poner obstáculo de ningún género en el fondo de los cíñales; solo podrá hacerse cuandolo juzge oportuno o necesario laadministración, pero el concesionario deberá obtener una autorizaciónescrita del Departamento de Irrigación para poderlo hacer, a- ésteen la forma en que la administración ordene.Ai t. 52 — Cada canal en el término de su última toma, debaráestar provisto de un canal de desagüe por el cual tengan salida lasaguas de lluvia que en él se recojan y los sobrantes.• Art. 53 —Los gastos de construcción, manutención de los canales,desagüe y las obras, los de limpieza de las mismas, así como los dela administración, serán repartidos 'entre todos los interesados del canal mismo, en proporción a los in- 1

tereses que representan, sin distinción de su posición topográfica.Art. 54—Cuando de un canalpi incipal se separen dos. o más canales secundarios será a cargo común la parte del canal principalhasta la separación de la penúltima toma, debiendo los interesados,de cada canal secundario, sufragarlos gastos del propio. En este caso,se tendrá cuidado de que no hayatomas directas sobre el canal principal; y si en caso no fuera posible.evitado, los terrenos servidospor . estas tomas directas, deberánser considerados como pertenecientes al caiml secundario más próximo y concurrir a los gastos del mismo.Art. 55 —Si después de la penúltima toma el canal prosiguiera sirviendo como cauce de los sobrantesde agua de la parte superior, la mitad de la manutención de él seráa cargo de la comunidad y la otramitad a cargo de los directamenteinteresados.Art. 56:—Las pequeñas ramasque se separen, sea de un canalprincipal <: de un secundario y cuyo riego no supere a cincuenta hectáreas o su largo no exceda dequinientos metros, serán considerados como tomas particulares y lamanutención de las mismas será acargo efusivo de los interesados.Superando alguno de los límitesindicados, la rama será considerada como canal secundario'.Art. ,57 -Cuando una propiedadregada mediante un. sistema'de canales con represa v desagüe, sé divida por herencia, venta u otro título, entre dos o más dueños, los
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nuevos derechos de propiedad yuso de agua implican necesariamente también el derecho de usarel sistema de riego existente, ..en icuyo caso este sistema se convierte  en social o comunero, quedando su 'administración a cargo de la Juu-  ta Superior de Irrigación que laejercitará de acuerdo a lo establecido en este decreto.Art. 58— La limpieza y desembanque de los canales podra hacerse:’1) Por empresa.2) Por cupos.3) Por suministro de peones portodos los interesados a voluntad yencaso de no  de acuerdo •los propietario-: por el 1" o 2".poiiei.seEn el primer caso, la administración del canal contratará con unempresario los trabajos a ejecutarse, o por un tanto o por medida, ylos gastos correspondientes seránabonados por la caja del canal.Este sistema será preferido'entrelos canales con propiedades- muysuhdivididas.En el segundo caso, todo el lar- :go del canal será subdividido entre ilos propietarios, en proporción alos intereses representados, teniendo debida cuenta de todas las circunstancias que pueden hacer variar el costo de la limpieza. Estesistema se preferirá en caso de uncanal que riegue pocas v extensas 'propiedades.En el tercer caso, en los días señalados, cada propietario enviaráun número de peones proporcio- 1nal a la importancia de su conce- ,sión según lo determine la admi- Inistraeióii del c i. 1 11. ;

En todos aquell"< trozos de canales en donde se pro.¡uzean infiltraciones excesivas, 'a administración del canal ordenará el revestimiento de la sección del mismo,sea empedrándola, ‘■e.i uin ladrillos, sea en manipostería u otromedio apropiadlo.La ejecución de este trabajo sehará por empresa en t >dos los casos.Art 59. En caso de falt.t por parte de los propietarios en cumplirlos antedichos deberes en el tiemposeñalado, las autoridades 'del canaltendrán derecho a hacer] >s ejecutarpor cuenta de los mismos.Art 60. — Los que quieran haceruso de un canal social o comuneroya. construido para conducir el aguaque se les haya concedido o reconocido. deberán pagar a la caja delcanal la parte que les .-.irrcsponda,determinada por la Junta Superiorde Irrigación.Si el canal es particular, deberánpagar al propietario de éste la sumaque les corresponda, también determinada por la Junta Superior deIrrigación, en cuyo caso el canal seconvierte en social o comunero.Art. 6i.— En caso de que el canal no tenga capacidad para las nuevas concesiones, será a cargo deéstas todas las obras de ensancheque fueran necesarias.Art. 62.--Los regantes podránsolici.ar de la administración lasmodificaciones, mejoras, ampliaciones, etc, etc, que crean convenienteefectuar en sistema de obrasconstruidas para el servicio de suspropiedades, siendo entendido quelas obras que se autoricen seráncosteadas íntegramente por lo bene-

poiiei.se
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ficiados.Toda autorización otorgada paraconstruir tomas particulares sobreel canal matriz ó principal deberáentenderse que es en concepto provisorio y liast-t tanto se construyael secundario o canal social corresv-poudieute a la sección de que setrata, en cuyo caso el concesionario estará obligado a construir porsu cuenta la nueva toma en el secundario o canal social.La condición- provisoria del permiso de construcción deberá hacerse constar en el respectivo documento, exigiendo la conformidadescrita del solicitante o concesionario.Art. 63.— En los casos de desperfectos imprevistos, cuya reparaciónsea urgente por fuerza mavor y requiera personal numeroso que nosea posible parala administraciónconseguirlo en el tiempo v númeronecesario, todo regante está obligado a facilitar braceros con sus correspondientes herramientas.Art. 64.— Es terminan teme:-teprohibido construir acequias o canales, zanjas o desagües fuera delos límites de las arcas empadronadas sin autorización expresa de lasautoridades creadas por este decreto;
y no se hará entrega de -agua paraSu aprovechamiento en ningún canal o acequia sin la correspondienteautorización para entregarse al servicio, dada por escrito por la JuntaSuperior de Irrigación.Art. 65.— Cuando por circunstancias especiales la Junta Superior deIrrigación considere conveniente vútil a los intereses generales laconstrucción de una obra especial

en una determinada zona de regadío, el P. E. podrá ordenar su ejecu-  ción sin cargo alguno para los intereses de la zona que beneficia.l Art. 66.—Dentro de los límites.i del terreno identificado en la concesión el propietario puede trazarsus regueras v canales libremente,cualquiera que sea la magnitud desu concesión, pero, si la concesiónse divide, sea por' herencia, venta uctro título, la acequia se convierteen comunera y cada fracción de tie-1 rra deberá tener su acequia y com-| puertas propias en las .condicionesi proscriptas por este decreto
TITULO V

Canales de desagüe, Art. 67—De conformidad con lo1 dispuesto en el Art. 29 ningunapropiedad puede ser regada si notiene perfectamente abierto un canal de desagüe.Art. (>S—Los canales de desagüedeberán tener dimensiones y pendiente suficiente para que el nivelmáximo de agua se encuentre por'<> menos a sesenta centímetrosmás abajo que los terrenos adyacentes.Art. 60 --Tales desagües deberánvaciar sus aguas por lo general enel río o arroyo de que derivan o-en otro canal o cauce si no fueraconveniente la solución anterior.Las autoridades de riego determinarán los casos en que puedan desagitar en canales, acequias o hijuelas de la misma red de riego.Los desagües deberán tener dimensiones y pendiente suficientepara que. mediante obras aprópia-I das y económicas, pueda derivarse, el agua para su utilización en el   1 riego.: Queda terminántemente prohibi-
|, do hacer extender el agua en la su-



JX’úm.- S27 Boletín

rerficie del, terredo, produciendo
ciénegas y pantanos,. aunque tales
terrenos pertenezcan al mismo pro
pietario .o a otros que prcsten.'su

’ • consentimiento.- . • - •
,   Todo regante en cuya propiedad

se-hallare charcos ó ciénegas, o
que los sobrantes de riego?inun-
•den Los caminos pagará uña multa

  que no excederá de $ 50 naciona-
. tes,   ,

Art. /O—Cuando varios, propieta
rios puedan desagitar .más ecórió-
micámente én uns-canal, comúnj es

; z   obligatorio para-todos, la construc-
■ ción y conservación de tal desagüe,

y las autoridadestcófnpetentes pue
den, mándar’lo ¿obstruir-yá sea por

. iniciativa propia o a pedido* de al-
'   gún interesado.  

Art. 71—Lqs gastos para la aper
tura. administración  ̂conservación
de‘tales desagües generales se' re
girán. por las mismas disposiciones
establecidas en el -áre,'53 para los.

  canales de riego.
A los efectos de sugdministra.ción

los desagües .se consideran como
 parte integrante de los canales de

riego.
  Art. 72—Cuando la-construcción

de un desagüe general importe pa
ra los interesados una erogación
mayor de $ .10% por hectárea, se
rá necesairo. tina ley especial, de
conformidad a lo dispuesto en el
art. 46,  

Art; 73—De conformidad7 a lo
dispuesto emel.art. 14 inciso (d),
el agua que corje, por Jos desagües
puede ser objeto, de concesiones de
carácter eventual ó; permanente
con los mismos derechos y obliga
ciones establecidas para las aguas
de los ríos o arroyos.  

Art. 74—Las tomas y canales
derivados de los desagües deberán
ser construidos dejando, el agua de
estos, libre curso, sin producir re-

  presas de ninguna especie. -.
Art. 75—Los-concesionarios de

de agua de desagüé no tendrán
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ninguna intervención en. la admi
nistración* de Jos canales y negó*
ele las propiedades de donde deri
van sus aguas.    

• Art. 76—Las concesiones de
agua de desagüe están excentas de

" toda contribución en favor del o¿
canales de riego que dependan, pe
ro deberán contribuir con esto, a
los gastos de construcción, del de
sagüe de que se,surten.en una pro
porción que puedan variar del du
plo al quintuplo por- hectárea de
lo que. importe a los terrenos que,
desagüen, eri él. La Junta Superior
de Irrigación establecerá en .tal ca
so el cua'ntüm de la contribución
dentro, de los límites señalados.

Art. 77—Sé concede uh término  
de un año para que todos los pro-

, pietarios qué actualmente , riegan
sin'tener desagües se pongan en las
condiciones establecida^ en el pre
sente Título.'Este término será pro-
rrogable a petición, despartes por
resolución de la Junta.’

• Art. ,7-S-Lasobras de drenaje inter
no en todos los terreóos empadrona
dos son de cargo exc.l usivo de los con
cesionarios-hasta echar los -sobran
tes al desagüegeneral oxcomunero.

Art. 79—Cuándo por causas im
previstas o. fuerza mayor que es
capan a la previsión, de Jas’autori
dades competentes se produzca un.
ascenso o levantanfieatp excesivo
de la napa freática no obstante exis
tir los desagües ordenados por ¡es
te decreto, el P. E. podrá eximir
del pago de los impuestos respec-  
lívqs á los terrenos perjudicados y
mientras dure la inaptitud de ellos.

Igualmente se procederá,cuando
las crecientes extraordinarias ero
sionen o inutilicen propiedades cul
tivadas. En tales casos, el derecho
de uso de agua no se pierde, pe
diendo los respectivos concesiona
rios solicitar la transferencia de la  
concesión para otros . terrenos, de
su propiedad .         
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TITULO VI'    ■
!)e la distribución del agua

Art.'SO—Toda él agua de un-río?'
parte'de río o arroyo, será conti
nuamente dividida én tkntas partes
cuantos sean ios. canales que se
surten de ellos siendo cada parte
proporcional al número de las hec
táreas empadronadas en cada uno
de ellos. La entrega cíe la dotación
.correspondiente á cada canal, 'será
hecha.en la toma de -los-mismos,
siepdo’ las pérdidas o autnentps de
agua que' se .vérifique 'én los cau
ces de los. ríos o arroyos, a cargo
o a beneficio de Ja comunidad. .

Art. 81—Mientras en un ríy;.par-‘
  te de-río-o arrpyo no.se produzca

una disminución sensible en el cau
dal. la medida *de' la dotación que
correspónda a cada canal., puede

 hacerse por medro ele compuertas,
las que deberán en lo^ posible en
contrarse todas en idénticas,condi
ciones de' erogación./ Cuando el
agua empiece a. ser deficiente y es
pecialmente en cuánto sm produzca
el caso previsto en el ' art. 22, la
medida de las aguas se efectuará
por.su medio más exac to, que se-

Tialará oportunamente la adminis
tración. • ...

Art. 82—L'i administración cons
truirá’’ cuando lo crea oportuno y 

? conveniente, qualquier'ob'ra de arte
  que per-mita aforar el. caudal de su

■canal y ele sus derivaciones, ' copio
también las que permitan, dividirlo

• en varias pa'rtes iguales o desigua
les.. ■ "  

Art. 83—Cuando un canal o-ace
quia‘derivada db un canal, río, par
te de río o' arroyo,' sirva a varias
.propiedades, la administración po
drá dividir la zona en tantas Sec
ciones como crea necesario para la

  mejor y más fácil distribución del
agua, sea continuamente, sea.'por
turnq. ,      

Art. 84ACadá .Sección 'será'spr-
vida por un canal, o hijuela de la
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I • cual sé derivarán las regueras cO-‘
i rrespqndientes'a las propiedadestjue
í componen la-Sección; Cada^propie--

’l dad tendrá una compuerta adecua-
j da én.^1 ramál o hijuela. >'
■* Are. fio—Lo‘repartición de agua.
i dentro de las zonas dé regadío-o

. i dentro dp las secciones de las mis-
, I mas, sehará por medio. de com-

j puertas o .partijas. ■suficientemente
’ proporcionadas para quela adminis-  

.tración pitecia distribuir' 'equitativa
mente el agita. 

  Art. 86—La distribución del
agua se efectuará por turno '.toda
vez cilio la administración, lo con
sidere necesario; tintes de iniciarla,

•comunicará a los interesados,• los
«días ele turno qqe Tes corresponda,  
el caudal ele agua que se les-entre
gará, y los límites de las seccione^

¡‘ en qué se haya dividido la zona pa-
.1 ra para el establecimiento .dé los

turnos.      
; Art. 87—La administracción po-
• eirá reducir ó aumentar el’ caudal',

 i ele agua que entregue a.cada régan-
ie. en 'su correspondiente! turno,

.   variando especialmente la duración
' -de éste., sin alterar ’el volumen tb-
• tal. de agua que corresponda en el
  turno ala propiedad; "del anegante  

i mencionado.  
I Art. 88— En los casos que a jui-*

  ció de la administración ' resultare
. conveniente a los intereses genera-

■; les, pondrá én turno'los varios ca
males que se' surtan de un . mismo

’ arroyo oJ-jo.      
1 Ai’t. 89—En la formación de los
• turnos debe.tenérse en 'cuenta' el
1 tiempo que empica el aguó en lie-'

•, gar de riña a otra compuerta, asi
¡ como de la cola del agua qué'va a
■ beneficiar al último regante de tur- 
I no.    
‘ l' Se entiende por cola de -agua el.

.1 volumen, que prosigue • corriendo-
l en el candí en‘‘favor deja última

toma de turno, cuando tse repone1  
el agua a la primera.     ,

Art. 90—Los regantes, mo podrán  
cederse mutuamente los turnos, ha- 

por.su
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cer pasar el aguá de una própie-  
dad a otra, ni alterar .o- violar el  
orden 'y- horario -de turnos estable-

  cidos por la autoridad competente:.  
Eos que contravengan esta disposi
ción sufrirán úna multa que no
excederá de-‘& 100.

Art. 91—En las épocas de escaséz
el agua para uso de bebidas- o» in-

  dustria podra entregarse por tur-
  no, quedando a cargo del-.concesio- ■

nario la construcción de depósitos .
que aseguren la continuidad del-
respectivo servicio.
  Art. 92—El concesionario que

por cualquier motiúo no se encon- •
trase en condiciones de recibir el
agua en el momento que le corres
ponda, •conforme a los turnos es
tablecidos, no tendrá derecho "a
exijiria en otro momento. 1 ■ ■

Art. 93-^,En los casos que las au
toridades de riego competentes-
privaran del uso del aguára .uno o
má^ concesionarios de . acuerdo a
Jo dispuesto en éste decretp, dicho
cauda! se repartirá .uniformemente
entre los demás interesados del-
agna. en proporciop á la magnitud
de las respectivas concesiones. '

Art. 94—El riego dé cada sección
se iniciará siempre por las últimas
propiedades de agua abajo, dé la zo
na. para remontar ■ sucesivamente   
hasta las propiedades cuya toma sé  
halle más próxima al arranque del

 canal - ’
Art;’ 95—Queda prohibida cual-  

efuier operación que tenga por ob-   
jeto alterar el caudal del agua- que
corresponda a un concesionario,
correo ser-alteración deáa obra , ma

 iobrar en’Ja compuerta, remosión
de bordes o terraplenes, etc. .A tal
propósito, será considerado respon
sable todo propietario en provecho
de cuyo fundo se verifiqúe una
sustracción de agua'y quedará obli
gado a pagar una multa que río
excederá de ¡jj 200, según la im
portancia y tiempo durante el cual

 ■se haya sustraído ág'na del canal; •[
Míiu'ta que se duplicará'en caso de )

reincidencia sin perjuicio de la
acción que'corresponda por daños
y perjuicios.      
  Ártv.pó—.Los dueños, arrenda

tarios u ocupantes’de una propiedad
  son, directamente responsables, de’   
lás sustracciones de agua que se
hagan dentro de la misma, sin per
juicio de quedar en libertad», de

. ejercer sus derechos contra ' terce
ros qqe hubieran podido hacer el
daño intencionalmente.

Art. 97—La Junta Superior.de
Irrigación podrá privan dehuso del  
agua a todo concesionario que pre-  
ténda'regar sus cultivos en- épocas
o periodos qué n© lo necesitan b
requieran, aún -guando el. riego>de
los mismos-no lús perjudiquen.   

Art. 98—A los efectos de cpie
  la administración pueda .estable

cer pn los periodos de’ escasez de
agua los turnos para riego en la  

. forma y proporción más convenien
te, y a los efectos de hacer cono
cer a los regantes, corral?/ debida
anticipación, los cuadros de la: dis
tribución del agua en tiempo -y
cantidad? los concesionarios están(?
.obligados a comunicar al Depar
tamento de Irrigación o ,.a las au
toridad es'respectivas que designe
el mismo, dentro 'de las fechas . o   
plazos que- se señalen- lás tl(ases
de cultivos que tengan'los terrenos
'o los que se propusieran hacer en
el próximo periodo.

En caso de no cumplir con esta'
disposición ¿Lio hacerlo con exac
titud-, comprobándose falsedad en
la comunicación, él «concesionario
no será atendido- en las quejas que

. al respecto presente «a. las 'autori
dades de riego.        
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Art. 99 —Queda absolutamente
prohibido:

Arrojar a los canales objetos
que puedan ocasionar desperfectos
o alteraciones en el curso natural
de las aguas; arrojar basuras ..des*-
perdidos o substancias que conta-
anineii las aguas; bañarse, o 'bañar  
animales dentro 'de los canales; la-,
var y desaguarlas, aguas servidas  
en los. canales.  

Los que contravengan estas dis
posiciones sufrirán una,multa que

  no excederá de $ roo ni¿. Todos
los vecinos y agricultores podyáti
usar .desagua pública ’para beber,

 lavar ropas, basijas y cualesquier
  ■otro objeto, b’áñarse y abrevar o •

bañar caballería y ganados, condu
cirla en basijas para uso domésti-

-co o fabriles, para regar plantas ais- 
laclas; pero la extracción habrá' de 
'hacerse precisamente a mano sin
género alguno de máqúiuas o apa
ratos y sin deteriorar los taludes y
márgenes del. canal o acequia.

Título Vil
Del Reconocimiento del Derecho

al Uso del Agiia

Art. 100.—Todos los propietarios.
  que a la fecha del presente decreto
(Consideren tener un derecho adq-ui-

  rido al uso dé las aguas de ios ríos,
  arroyos o manantiales de la provin-
  cia, ya sea para riego de terrenos ,
  o de bebidas, ya sea para. el. uso in-
  dustrial o proel acción de fuerza mo

triz. se presentarán en el término
de dos años, a partir de lá fecha de
este decretOjV hasta tanto se dicte
,1a respectiva ley, a hacer registrar

  en el Departamento de Irrigación tiu
les derechos, so’pena d.e ser tenidas
como inasistentes, al efectiiar él re
parto de las aguas.    

     Tales derechos serán avaluados

en hectáreas, en litros por según-  
do y en caballos nominales, si son
respectivamente para riego, bebida o

.industria y para producción de
fuerz-a motriz.  

Art. 101—Las condiciones iy re
quisitos, los ciatos ¿'informaciones  
que deberán llenar, 'cóhteñer y ex
presar claramente las respectivas
solicitudes que presenten los pro
pietarios a que se refiere el artfcuv
lo anterior, .serán las siguie’ntés:
1) Serán hechas en papel sellado
de cinco ppsos para el propietario

■ o representante legal de 4a; propfe-
. dad. .. '
.2) El nombre del departamerito ,en  
que está situada la propiedad; el
arroyo o rio de que sé surte el ca
nal Óp acequia y el de ésta; agre-  

  gando Pi es el .tínico propietario"del
canal .o si es en comunidad con

  otros..   
3) .Extensión total de la propiedad,

    número de hectáreas cultivadas- y'
-regadas a la fecha, clase de cultivo,   
adjuntando el plano, de la misma,
o jen su defecto dando sus límites y
demás indicaciones satisiatorlas.
4) Eú caso de que se trate de uso
de aguapará bebida, deberá expre
sarse el-caudal del agua.en litros
por segundo, forma en que se em
plea el agua, si.es a turno o -conti
nuamente. si_.es permanente o even
tual, indicando el número dé jiílbi-

¡ tantes y animales que existan en la
propiedad y en las ppblaciones.de  
la misma. • ,        

■ 5.) En caso de que se-trate de. uso  
de agua para industria, deberá-ex

I presarse el caudal, de agua en li-
1 tros por segundo, forma-en que se
i la emplea, si. es a turno o'c.ontinqa-  
( -mente, si es permanente o pven-
j tual, indicando el número de j- esta-
i blecimientos. su objeto o destino,
[. ’potencia, clase, sistema ■ y tipo de
I ' las máquinas dé cada, establecí- 
4 miento       ■

0) Si Se'trata de uso para <riego. de
terrenos, deberá -expresarse- él can-

ppblaciones.de
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dal de agua en litros por segundo,
   'forma en que-se ¡a emplea, si es ñ

turno o continuanamente, si.es per
manente o eventual. ... . .
7) ‘Si se trata .de usó para .pro
ducción de fuerza motriz- deberá

  expresarse el caudal de agua en Ib
tros por segundo, altura del salto,
potencia de Ja caída eii caballos,; no- 
mínales, forma en. que emplea ei
agua, si es a turno, o continua-   
mente, si,ér. permanente o eventual   
objeto del ‘ aprovechamiento, clake   .
de motores que utilizan, agregan- 
do un plano de ubicaciórqcon el
perfil de la acequia y del. desagüe.
.Los. propietarios " acompañarán

todas las pruebas que 1 consideren
pertinentes a fin tde probar, a. satis
facción déla Junta, Superior de Irri
gación, la extensión, y : múnigtúd
•de los derechos que se declaren. /t.

En caso , de que sean varias pro- ,
  piedades separadas ■pero.de un mis-'

roo dueño, se presentarán tantas •
solicitudes cuantas sean aquellas.

Art. 102. -Todas las municipali
dades,- comisiones muhiqipales y

  autoridades\de la. provincia, remi
tirán a! .Superintendente- General

 de Irrigación, copiadle! y aúténti- ■
ca de todos los registros y constan- í
cías' que sobre otorgamiento y em- .
padrbnamientq.de derechos al uso
de agua pública; tengan en sus'res
pectivos libros a la "fecha del pre
sente decreto, a Jos efectos de ve
rificar. contralorear y. precisar los
derechos que sedecláren sin perjui
cio de los informes y aclaracióne?
que oportunamente deberán.dar a Ja
Junta Superior de. Irrigación cuan
do esta Jo solicite. .. ........

:\.rt. 103.—Los derechos .adquiri
dos ¡iluso dé'agua paró riego terre
nos. se reconocerán en base al nú
mero de.hectáreas; que tengan' cul
tivadas a riego artificial dentro de
los dos años de este decretó, y en
Ta medida y o.porriniidad que lo ne
cesiten los mismos cultivos,

Art.. roq-’-Los déré‘ehos de apro-

 

vechainiento para bebida,- uso iu  
 diistiáal y producción de fuerza ¡no-
  trízj. se reconocerán en Ja> magni
tud-de los que fuera nece'sario y
suficiente a las necesidades óreadas.

    Art. 105 —El .reconocimiento de
' los derechos adquiridos para bebi

da de poblaciones, servicios de Fer
rrocarrilés y necesidades de los ani-  

• males, podrá ser restringido y re
glamentado por la administración  
y serán hechos bajo la expresapo.11-

• dición de obligación por parte-rile
los concesionarios, de construi.ripor
su cuen ta depósitos, ‘ represas^ o. be
bederos >adecuados, conformes ajas
indicaciones de la Junta Superior  
de Irrigación^ a los mejores efectos
de los dispuesto en los artículos 85
88 y  este derceto. :91.de

Art. 106—Si después de haber
se extendido el título de que habla   
el art. 108, el Departamento de
Obras Publicas é Irrigación tiene

• motivos fundados para, considerar-
falsas las declaraciones, hechas, po
drá, mandar un. comisionado para  
que'l as verifique y en caso de cons-  
talarse la falsedad, será anulado
el título expedido, .dándose otro

. Eventual por la diferencia, confian
ine a-..los antecedentes / recojidos'  

; prévio pago por los concesionarios
de los gastos que haya ocasiona
do la inspección, y una multa que

; - podrá variar de .$ 50 a 1000 pesos  
I según la gravedad del ¡caso. Se-
l rá considerada falsa toda, denun-
•V cia, cuando se encuentre" una dife-
i réncia mayor del 20.^ en las con^- 
i cesiones de riego,, y de 40 en las

de agua pai-a bebida, uso industrial
y' producción de fuerza motriz.

Art. 107--L0S que no cumplie-

%25e2%2596%25a0pero.de
padrbnamientq.de
91.de
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.sen Con la disposición del. árt. loo
en el plazo establecido,' pagaran

 úna.multa'de un peso porrea
da hectárea; pasados dos años se
le mandará quitar el agua y el P.
E. no , reconocerá administrativa'
menté ■ derechos adquiridos} que- ,
dando a los interesados la facultad
de pedir una concesión nueva con
arreglo a lo establecido en el títu
lo’8” de este decreto,.qu ensera acor
dada en cuanto hubiere lugar/

Art. io8>—El Departamento» de
  Obras Públicas é Irrigación, des-
 pues¿de haber substanciado en la

fonha debida rales solicitudes,- las
    remitirá informadas al P. E. el
  cual • reconociéndolas conforme at

las disposiciones de éste decreto,
expedirá el título respectivo que se
rá registrado en dos libros abiertos
á tal objeto: úno en el Ministerio
de Hacienda y Otro • en el Depar-

  tamento de Obras Públicas é Irri
gación. S   1

El Departamento de Obras Pú
blicas é Irrigacióir- confeccionará,
por separado y por cada zona de
regadío .elpadrón o registro respec
tivo 'dE-tales derechos con Ja’ co
rrespondiente clasificación, separa
ción y distinción ordenada de. los
datos mas importantes, a fin de qué  
en cualquier momento pueda cono
cerse el estado del empadronamien
to de cada zona.  

Art 109—El título deberá ser
extendido en 'papel sellado, cuyo
valor se determinará en la ley del
sellado, por cada hectárea o fracción

  empadronada.
Art. no—Cuando los padrones,

o Registros generales formulados,
de los derechos permanente y even-
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•' rúales adquiridos, sume respectiva
mente una cifra total de unidades
mayor que las determinadas co      /

arreglo alo dispuesto en los arts.  
20 -y 21 de este decreto.’ La Juné   .

,tá Superior de Irrigación -infornla-
rá ..al P. E. sobre si debe aceptar-     
se como definitivo el padrón for-.
mulado ó’si. corresponde reducirlo
hasta el límite que considere con
veniente, útil y suficiente.

En este riltimo caso procederá a \
la depuración, de los padrones y en
última instancia eliminará a los con-

■ cesionarios más recientes.  
Los concesionarios eliminados

del padrón de derechos permanen
te podrán solicitar concesión even- q
tual, y los eliminados del . padrón

■ de-derechas eventuales podrán, sí-   '
licitar‘derechos de usar eLagua en  

~años de - abundancia,' pero siempre
en categoría, de eventuales.. ¡

Una vez reunidos y ordenados
los antecedentes y documentos res
pectivos, el P. E. procederá como
dispone el art. 26 de este decreto.

Art. ni—Cada solicitud por' i
concesión,1 de agua pública, deberá
indicar también el modo en que se  
propone proveer el' desagüe de la   ■
misma; y el Departamento de Obras.
Públicas é Irrigación no. dará cur- t
so a ninguna solicitud sin tan esen
cial requisito. ‘

TITULO VHI    
1    1

De las nuevas' concesiones a-otorgarse i
        ■

Art 112—Todoy lós propieta- <
ríos que quieran- aprovechar las
aguas-públicas para uso de bebida,
.uso industrial, riego permanente      
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o eventual, riego' de déságüe y pa-.
  ra producción de fuerza motriz, \de- •

berán presentar igualmente uña so5
licitud e-ii phpeV .sellado cuyo, va- ~

  lor fijará de acuerdo con la Ley de
é - -Sellos el ^Departamento de-.Irriga-

ción,. identificando la propiedad -
en que quieren surtirse, textensw ¡
de la concesión quepidan, etc.'etc.,
con los‘ mismos ¿requisitos y datos

l‘   que se exigen/en los"artículos too
y ioi del Título VÍI.

• Art. 113—Cada, ■solicitud por
'    concesión de agua pública deberá

  indicar el modo en que se propo-
; ne proveer el desagüe de'la misma,
¡ el-Departamento de Obras Públi

cas e Irrigación 110 dará curso a-,
ninguna solicitud sin ' tal requisito

1   esencial.,
    Art. 114—En caso de solicitud

de"uso de agua pana producción de
    fuerza motriz, se. acompañarán y

■ ..../ agregarán además, los .siguientes
  planos .y datos que'deberán'ser fir-

>   litados por un Ingeniero Nacional:
i0)—Un plano gomera) de la-regiórr

en escala 1:50.000.    
2°)-^ Perfil longitudinal del canal';

río'o arroyo,' desde dos. kilóme-
v- t’ros agua arriba de la deriva-

ción. hasta dos kilómetros agua
-   abajo del desagüe (Escala PIo-

  rizontal  1:5,00.0., Vertical x:ioo)
3”)—Sección . transversal del cau

ce dé • agua (Escála1 Horizontal
■i:r.ooo, Vertical 1:0)0) cada cien
metros.  

4")--Perfil longitudinal y.seccio-
    nestransversales' del canal de

alimentación y descarga (Escala .
  igual al número <;.)
50—Planta y, secciones de las 05

bras de arte y de la1- misma pa-
    

A '         
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ra. la producióu de la energía
(Escala 1:100)     

6o) —Tipo de ruedas y turbinas.
Tipo de Dínamo, esquema ge-

    lieral de la distribución y de las
líneas de transporte de fuerza.

. 70)—' Presupuesto aproximado de
las obras y objetos de la produc
ción de la pnergia.    

8,°)—Dato aproximado sobré el ré-
■ gimen de caudales del curso de
  agua. _ ■   

9")—Potencia déla caída que trata
  de aprovecharse. (Rendimientos
  diversos.) ’

  Art. .1x5:—Una vez que el De
partamento de Obras Públicas e
Irrigación haya reconocido que una
solicitud está en debidá( forma y
contenga todos los datos necesarios
que puedan ilustrarla, especialmen-

• te con relación a los derechos de
terceros, se hará "publicar por trein
ta, días,, en uno de los ' diarios de

. mayor circulación en la Capital y
• contemporáneamente se. les irotifi-

cayáTa las/ personas'.ó-entidades mo
rales cuyos intereses se reconozcan,
que afecta o puéda efectuar; y filial
mente se pedirá informes a la au
toridad inmediata de agua en cuya
jurisdicción se. encuentra lo solici- 
'tado.        

Reunidps así todos los ante-
' cedentes que se refieren a la soli

citud presentada, el Departamento
de Irrigación la enviará al Poder
Ejecutivo informada para la reso
lución que corresponda.   

El nuevo título deberá extender
se en papel sellado* cuyo valqr se

’ fijará de. acuerdo con la Lej.’ de Se-  
HoS, correspondiendo a un título
distinto para cada propiedad o-
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fracción de la misma.
.Estos títulos serán registrados en .

la misma forma que establece el ..
Art. 10S dé este 'decreto, inmedia- ’
tamente deA’torgada la concesión.

..Art 116.—ÉI P. E. 110 podrá
otorgar nuevas concesiones de uso
permanente del agita sin quepre-
•viamente la Junta S. de Irrigación,
establezca o fije, en cada caso la
extensión de la'zona que puede .
servirse permanenteinente^con las
aguas del manantial, arroyo río o
parte de río que se -considere de
conformidad a lo .establecido en el
Título II de este'- decreto.

Art. 117.—El P.E.. podrá otorgar
nuevas concesiones, de uso perma
nente de agua pasados cinco años
de la fecha de este decreto, cuando
durante este plazo, y como' conse
cuencia de/repétidos aforos de cau
dal del río en el cuatrimestre ciútico
de cada-año y durante cuatro años ¡
por lo menos¡ resultare .Sobrante el   ¡
caudal de agua que.$e solicita des- I
pues de cubiertos los derechos de   .
aprovechamiento'permanente reco- ■
nocidos y otorgados con arreglo a '
lo que dispone el Título VIL de es(-  
te-decreto/ .       I

Art. 418 El P. E. podrá otorgar ,
concesiones de uso eventual en ca-. I
so de que los aforos de las aguas j
en añós ordinarios durante el pe- ¡ 
riodo de verano resultare sobrante j
del caudal de agua qüe.se solicita’ ’
despnes de cubiertos los derechos !
de aprovechamiento permanente y . i
evenfuali    

Art 119—Las nuevas cóucesió--
nesde aprovechamiento permaneu- 
te para riego solo se otorgarán a'
favor, de las propiedades compren--
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didas en los límites de las. zonas-
ele regadío que fije el P..E., ten
drán preferencia en 'el orden Si
guiente:
x1)—Las propiedades pertenecí en  

tes al Estado o a los Bancos del
Estado; siempre que seán desti- 
nadas por la ley a la ‘¿olónixa-

. pión agrícola.
2o—Las propiedades menores de

veinte hectáreas, a la fecha de
dictado esté decreto, qtíe se- en-  
cuentren.desniontadas y empare-
jadas, prefiriéndose entre ellas las
nías pequeñas.      

30)—Las propiedades menores de
cien hectáreas y mayores de vein-
te que gocen ya en total o eit
parte de concesión eventual de
riego en ejercicio y por una ex
tensión no mayor, de quince hec
táreas-, Estas propiedades segui
rán .gozando de-; la- concesión
eventual qué ya tenían.

4.)—Las propiedades- de particula
res que se comprometan en de
bida forma, a solo juicio dé la
Administración a colonizar ,1a-
propiedad, vendiéndola en lotes
pequeños no mayor dé veinte
hectáreas ni menor de cinco.

5)— Las propiedades particulares,
mayores de cinco Hectáreas que
ejercitan eü parte-el riego even
tual, prefefiéiidose las más pe
queñas. La. condición segunda
establecida en el art.' 25,- no- ri
ge para el caso del i.iiciso 1” de
de este .art. -En cad a un o d e 1 os ca-
sb§ 2, 3‘, 4, y 5 a igualdad -de 
circunstancias se preferirá las

  .que primero hayan.solicitado la
concesión.
Art. 1,20—Las concesiones de
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uso de agua para bebida de pobla- iciones, servicios de Ferro-carriles yganado, se acordarán con la obligación por parte de los solicitantes,de construir depósitos, represas obebederos cpie permitan la distribución del agua por turnos., deacuerdo a lo establecido en los artículos jS y 91 de es.2 decreto.
Título IX

Contribuciones, canon y multas.Art. i2i—Todos los coucesiona*ríos de agua públicas en la Provincia, sea cualquier la categoría quepertenezcan, deben contribuir en  proporción a la magnitud de susrespectivas concesiones, a todos losgastos que requiera el aforo conti- lmiado de las corrientes de aguas, atodos los gastos de administracióngeneral y particular de las aguas,como también a los de Conservacióny contracción de los canales de riego y desagüe que utilicen.Art. 122—Todos los concesionarios de agua pública comprendidos•en una determinada zona de regadío, cualquiera quesea la categoríaa que pertenezca!, deben además•contribuir en proporción a la magnitud de sus respectivas concesiones y sin distinción topográfica alguna a cubrir los gastos de conservación y limpieza de las obras queforman la red.de regadío y desagüede la zona considerada, pagando (una contribución unitaria de conservación y limpieza por unidad■de derecho, en la misma forma y i■proporción señalada en el art, io. ¡’La administración fijará auüalinen- 'te la prorrata ' unitaria que corresponda a cada sección ozona de re- 1gadío, por concepto de conservación ¡

y limpieza de las obras que la forman, debiendo hacerse el cobro con.la anticipación debida.Art. 123—Toáoslos trabajosaobras de carácter, general que laadministración considere necesariosefectuar a fin d>- mejor servir losintereses generales de una determinada zona de regadío, serán acargo de todos los concesionarios,dentro de la zona en que ellas favorecen, sin distinción topográfica yen proporción a la magnitud de jasrespectivas concesiones. Si el gastoque originen estos trabajos u obras-importa una prorrata inferior a ■ $10‘por unidad de derecho de aprovechamiento permanente, el P. E.mandará ejecutar tales obras. Elpago de esta prorrata se exigirá alos concesionarios en una sola cuota,anual v con la anticipación necesaria.Ait. 124 —De acuerdo alo establecido eu el art. 46, cuando elgasto o prorrata unitaria que importen las obras de que se habla en elart. 124. sea superior a $ 10 porunidad de aprovechamiento, seránecesario una ley especial para proveer a los anticipos necesarios, a finde que los gastos queden amortizados mediante el pago anual de uncanon de riego que comprenderálos intereses del capital y los mayores gasto- de administración q.ueexijan estos trabajos.Art. 125—Siendo el derecho deagua inherente al de propiedad losescribanos públicos no podrán, sopena de destitución, extender escrivturas de enagenaeióu o gravamende propiedades, sin previo certificado del Departamento de Obras"

red.de
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.Públicas e Irrigación, ¿e cv.e r. >adeudan contribuciones, impiic-tos,
canon y multas por o .aceptos de
este decreto hasta el año ¿e la operación inclusive.Cuando la adeudado riera deplazo pendiente, deberá hacerseconstar en la escritura, ñlédiantecertificado del mismo origen elnfonto de la deuda, por lo que responderá el nuevo adquirente, quedando afectada la propiedad a suPagoArt. 126--Los concesionarios nopodrán considerar afectada su deuda con la administración por conceptos de impuestos, contribucionescanón’y multas autorizadas por este decreto, con las sumas que lamisma Administración deberá pagarles a los mismos concesionariospor conceptos de expropiaciones eindemnizad mes.Los expedientes respectivos quese instruyan a tales efectos, seguirán un trámite propio por aparte yseparado hasta-la concelac:?n finalde sus importes.Los reclamos de los concesionarios no serán atendidos sin previopago de los impuestos y multas respectivas que adeudan a la Administración por concepto de este decreto.Art 127—La ejecución a quedieren lugar los morosos-en el pago de. las contribuciones y canon' aque este decreto se refiere, o en elde cualquier gasto autorizado, o en

el de multas impuestas por las attto-toridades competentes, se efectuaráadministrativamente y en las formasestablecidas para el cobro de los 1impuestos fiscales. |

Art. 12S—Los plazos, procedimientos y sistemas de cobro de las; contribuciones canon y multas re-pectivas y todo otro gasto debida-( mente autorizado, serán oportuna-¡ mente establecidos por el P. E.
|   TITULO X

De la servictcmbre de acueductos y
i desagüesArt. 129 La ocupación <le las zonas( i>i ‘críenos destinados a la construcción■!<j • •anales ile liego sólo podrán htcerseT' p-.»r ••xpi opiacion ¿el terteno• necesario Je a.'tjenhi a la Ley respectiva quese dicte.1 o 2Tor imposición judicial de la servidum-¡ bre de acueducto y desagüe 3- Por apli-I vaci.i:; de) Art 31 del presente decretoj que se liará < on snjeecion a ias pres-í .•ripcioaes contenidas en el (Indigo Civil. e.:: e’ Libro 111, Titulo 13 capituloArt 3o82;—3092 en cuanto a la servi-1 ¡mitre de acueductos y Capitulo IIIartículos 3¡iu3--3J03 para la servidum-i le rjcibir las aguas.Art 13o La .lunfaSttpetior Irrigacióna] lui'-ec uso de. la facultad que le confiere el articulo 178 de este decreto procu-1 rará h;."i menor perjuicio posible a,las bere ludes sirvientes, compatibles coi:la e'-onomia de. las obras y mag.iitu i de■ la concesión.Ar‘ 131 Si las partes interesadas nose pusieran ne acuerdo sobre1 el valorde las indemnizaciones que debe abonarse por el terreno objeto de la servidumbre dentro de los veinte, dias de notificado de la. resolii-ión déla .Junta .Superior'le Irrigación, ella será fijada por dosperitos nominados uno por cada parte,dentro de los treinta tijas acontar de lamisma fecha de notificación ya indicada,los cuales deberán expedirse dentro delos cincuenta dias de esa misma fecha.En caso de desacuerdo éntre los peritos,la Junta Superior de Irrigación designará el perito tercero eligiéndolo por ¡sorteo entre los diez concesionarios masgrandes de la zona respectiva, el que s>>-ñalará en definitiva el monto de la in-
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(lemiiizaeión dentro de los treinta dias
de notilicada su di-dignación.

Las notificaciones se harán por inter
medio de los Jueces de Paz. en la forma
oí diñaría de sus actuaciones y en caso
de ausencia o paradero ignorado o de
que futirán personas i,i<-i->rtas, por edic
tos durante tpiince días teniéndosela por
hecha al vencimiento de ésta.

Art. 132 — Si los respectivos dueños
de 1 i heredad dominante y de la here
dad sirviente, no designaran ios peritos
dentro del término señalado en el an
terior art. se le tendrá al primero por
desistido del de;echo que se le acordó
por-la construcción del acueducto, yen
el segunde caso, la |nnla Superior de
Irrigación lo eligirá por sorteo entre los
diez concesionarios más grandes de la
zona de que se trata.

Si el perito tercsro. no se expidiera en
el plazo señalado el valor <le la indea.-
nizaación será fijada por' el Presidente
de la Suprema Curte de la Provincia.

Art. .133-—Si dentro d.e los veinte
díaz de producido el falló é;f acuerdo
de los peritos de la paite o a contar
■de la fecha del fallo del perito tercero,
el dueño de la heredad dominante no de
positara. a la orden (leí Siiperintemlen-
to (¡eneral.de Irrigación el importe de
la ¡ndenniz.acióii establecida', se le ten
drá por desistido el derecho que' se le
acordó pero correspondiendo eñ este
caso ' todas las .costas del juicio.

lia .Imita Superior de Lrrigac¡ó:i
niálida-rá entregar al dueño de la' here
dad sirviente el importe respectivo una
vez que se hallan, extendido y firmado
las escrituras correspondientes: dilig*n-
cia que deberá hacerse dentro de los
veinte días Subsiguientes de lií fecha
del depósito sin perjuicio de seguirse
adelante los demás procedimientos de
ocupación del terreno, ejecución d(*
obras, etc.    

Art. 131—Iris peritos, pueden ser re
cusados con causa por las partes'deutro
■de los tres días siguientes a, sus nombra
mientos-debiendo designarse el (píe ha
de reemplazarlo dentro de los tres’’í1ías
siguiente: son causas de recusación las
que establecen las leyes de procedimien

to en materia civil para recusación ante
l>>s jueces.

Art. 135 — El ilueñó del predio do
minante está obligado a construir so
ble el acueducto los puentes, alcanta
rillas, etc. que sean necesarios, en los
caml.'i s y pa-os existentes a la época
de la concesión y m> podrá impedir que
el propietario de la herí- lad sirviente
construya los que crea necesarios para  
el servicio de su heredad, siempre que
las (dirás no interrumpan la corriente re
gular de las aguas.

Art. 13(5—El dueño del predio domi
nante será obligado a mantener en bnen
estadp todas las obras (pie construya
de tal manera de impedir infiltraciones
o erociones (pie desperfeccionen el acue
ducto.

Mantendrá en buen estado los puen
tes o alcantarillas que construyese y
efectuará por su cuenta las obras (pin
sean'indispensables para evitat desdore
des, derrames o desperfeccíonamientos.

En caso de que asi no lo hiciese,
quedará a salvo la acción que le enrres-
pi.mle al propietario de heredad sir
viente pana redamar ante la justicia
ordinaria por los daños y perjuicios
(pie la negligencia del propietario del
acueducto le ocasione.

Art. 137—El (pu- teniendo acueduc
to en la heredad ajena quisiera aumen
tar su rapacidad, debe proceder como si

  se tratase de una nueva servidumbre
    con las mismas formalidades (pie este

decreto establece.
Art. 13S — Los recursos que acuerdan

las leves y que se interpusiesen contra
las resoluciones del P. E. dictadas de
conformidad al art. 12P de este deqreto,
sitio tendrán efecto respecto del monto  
di- la indemnizacjóii. no . podiendo en
itir.gún caso suspender la ejecución' de  
las-resoluciones salvo orden judicial.

Art. t3P—El .derecho (l.e-sí-rvidtimbre  
del acueducto, implica necesariamente.  
el de dos fajas latí-rales al canal; fie
ancho de 3 metros '-ada una a no ser
determinada o-tra mayor a fin r|p podf>r
recorrer t-l canal y depositar los mate-•’

i ríales producto de ios desembanques y
1 limpieza del misino.  

%25c2%25a1eneral.de
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Ai‘. I4'l—'El dueño d«d predio sir
viente. a fren '1 a i a r¡?> o administrador,
está obliga I > a pyriuitir la entrada de

  las auiiTriiiades «le ri«-gi y t raeros re
partidores, t >da vez «p»e lo soliciten: asi
crari tambó1; a los trabajadores para
)a limpieza, -L.sembanqne u «>tras aten
ciones del «.-anal, p’.évio aviso con nn
día de gntnápación.

Tanto los unos curn » los otros no fio-
drán apartarse «le la zona sometida a
servidumbre.

.Art. 141—En raso de «pie- no les fue
ra permitida la entrada, las autorida
des <t los tímelos oeairirán al .Juez, «le
Paz u otra autoridad ■••impetenfe solici
tando «i'.i.i orden de allanamiento. El
misma pedí i o po irá ser solicitado pili
los dueños .le los predios dominantes y
en tal cas i. la ai:- midad juzgara la con
veniencia «le <-onreder la orden «le alla-
namiento pedido.

Art 142—Guarido la Ir. i«?dad domi
na ute se divi la p «r herencia, venta u i
oírn titulo entre dos i más dueños, la
.Insta Superior de. Irrigación, en la
oportunidad que considere conveniente
podrá declarar de- utilidad pública el
arme.d'ict'.i y proceder en consecuencia
a. si: expropiación forzosa, con arreglo
a lo que establece la ley respectiva,

TITULO XI

De la administración del agita

Art. 143—La administración y dis
tribución ded agua y la aplicación del
presente decreto, estará a cargo de una ¡
Junta. Superior de Irrigación compues
ta le nn Superintendente General que 1
la preside, de tres vocales y un Secre- |
tario. que actuará bajo la dirección
técnica del Departamento de Obras ¡
Públicas y de acuerdo con la reglamen
tación establecida en este decreto.

El «Superintendente, Secretario y de-
mas-personal -gozará dé Ja' remunera- •
-cion mensual siguiente: Superintenden
te 300 $>.—Secretario 2^0 Encar
gado de Mesa de Entrada y Auxiliar
150$.—Auxiliar Esr.i.-ibiente 120.—Uu
Ordenanza 80 Los .vocales ...serán

ad-lionoren.
■ Art- 144—Estos gastos se atenderán

con “i producido '«le la inscripción de
I los tirulos y nuevas concesiones, art.
i 101 inciso 1° y art. 112. debiendo in

gresar el saldo al fondo de Inspección.
Art. 145—Tendrá ademas fiara el

• mejor desempeño de sus funciones y
; lia jo su dependencia dos o más Jnspec-
! toros que según las necesidades fijará el
i 1’. E. en su oportunidad y hasta tanto
' que las IIH. C<’. establezcan en e! pre-
i supuesto la. organización y asignación
' i’efinilivas.

Art. 146—Los autoridades civiles,
municipales y policiales de. la Provin
cia están obligadas a prestar a las de
riego creadas por este decreto ed más
eficaz auxilio para hacer cumplir su
mandato.

De la administración por comi
siones.

Art. 147—Cada canal que no sea
particular será administrado por una
comisió.'i «le tres, vecinas-interesados
en la zona respectiva, previa solicitud
en forma de la mayoría de los regan
tes de la misma «pie deberán reunir o re
presentar por lo menos, la mirad más
una del total «le las hectáreas regadas
y siempre que hayan cumplido <-011 lo
dispuesto en los Tirulos Vil y Vlil de
este Decreto.

La Comisión estará formada por un
Inspector que la. presidirá y «los dele
gados los cuales serán nombrados por
los mismos vecinos interesados con arre
glo a un reglamento especial «fue dicta
rá la Junta Superior de Irrigación con
aprobación del I*. E. antes de los «los
años de la fecha del presente decreto.

Si la red de riego es de cierta im
portancia se- nombrará siih-inspectores...
—Estos serán elegidos como los inspec
tores por los-mismos interesados, o en

  su defecto, por la Junta Superior de
Irrigación entre una lista de nombres
que presentará el Inspector.

Art. 148—No podrán ser inspectores
o sub-inspectorés delegados y electo
ra® los' concesionarios que adeuden
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■contribuciones, canon y inultas por
coacepte de este decretó,   

De la administración directo

Art. 14ÍP—Cuando no se aplique el
artículo 147 de este decreto lá admi
nistración' de todo canal social o c<>-  
ni un ero sera hecha por ui¡ Inspector
nombrado por el'P. B. si la-red de rie
go es de cierta importancia, se nombra-

  rán sub-ínspecto’res para ios canales
 secundarios o comuneros• derivados del
principal, al solo’obje'to de atender la 
distribución del agua entre los interesa.-  
■dos, la. conservación cíe las tañías parti
culares,. el cuidado, y limpieza de las hi
juelas, desagües; etc., de la sección res
pectiva. . ,      

B1 nombramiento dedos Inspectores .
y Súb-inspectores lo hará el P. tó. a
propuesta en terna de la Junta Superior,
Irrigación, con preferencia dé personas

  interesadas en el canal o. acequia 'que
sirva a la respectiva zona. .

Art; 15Ó—Los gastos de conserva- .
ción, limpieza y reparación que deman- j
(leu estas" obras generales-gastos jor
nales—son. de cuenta de los regantes y  
su "importe sgrá prorrateado entre ellos I

  en la forma de práctica,? haciéndose el ¡
•cobro a los interesados?por ihte’rme-
dio de los inspectores.    

TITULO XII

Atribuciones- <ie lá 'Junta Superior
de Irrigación.

Art. 151—La Junta funcionará bajo  
la presidencia’ del 'Supérintendeíite • y
,v sus •desiéiones serán /opiadas por ma
yoría de votas.    

Att. 1.-52—La Junta Superior'd.e Irri-
.gációii tiene lá administración' .general

. d'e las aguas y resuelve todas las cues-
■tiones que Se .susciten entre particula
res y autoridades Inferiores de lá-mis-
PIIU;    

- Art. 153—Corresponde a la Junta
•Superior de'Irrigación, de acuerdo con
«ej (Departamento de’ Obras Públicas:

Io)—Disppuer la vigilancia y< policía
   .dé los Canales de riego" y desagüe.

2 o)—Autorizar los 'presupuestos" de-re
paración, limpieza- y defensas de las
obras generales de la red en los c.-¡-

' sos previstos, en el articule 1-50.
3 o)—Forma lar laS inscripciones- nec^sa-

  . rías que deberán regir" en cobro de
¡as c.ontribnciofes. canon. niultas.r'y
todo otro gasto debidamente autori-.
zado. ■

4°)—Substanciar- la.s solicitudes de em
padronamiento " informados pop -el
Departamento de Óbras Públicas,—

  y las elevará a.l P. B. como lo esta
blece el articulo 108 y 115.

5) ‘Considerará las concesiones y apta-  
vecha mientas dé ágüás de riego, "fuerza

.  motriz,« bebida $ta. ets.
. . Art. 154.--Resolv.ei'á las cuestiones
de carácter administrativo que se sus
citen con motivo de la distribución del

;ág-iá, desagües o set vid «tabres, y aten?
.   ílerá las -quejas y reclamos que se pre

senten contra los empleados y en casó
necesario, podrá pedir 4.a remosion ’o

i sustitución \le los mismos.  
. Art.; 155.—La Junta Superior de

!  Irrigi- ción tiene facultades ■ además de  
  los casos previstas en él presente.d»;
j creta de imponer inultas hasta l;i suma   
' de quinientos .pesos a-los que i.nfrijan

■ las disposiciones de ella.  
Aró. 156.—Los procedimientos da

las causas" sobre agua serán sumarios’
■   y actuados y los fallos serán registra

dos en el libro de resoluciones.
Art.,157.—Coi-responde a J. S.-"de I

dedretáf y .hacer efectivas las servi
dumbres forzosas en jos .-Casos previstos
en-„el Inciso III del Art. 129 de este
decreto y'con los tramites indicados.

Art. 158;—Xo -son -apelables las re-
soluciones de 1.a J. S. de I. cuando se  
refiere >a cuestiones que entran en el
circulo de sus atribuciones, en materia)
de agua: como las que concierueo a la
mejor ’iitiljzación de la misma, irapbsi-.
ción de turnos, quita provisoria de a-
gua feudos canales, etc. etc.,los que sean

.. exclusivamente alé índole técnico y. fi
nalmente las penalidad ’es de multas que
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según él.Art 155 .impongan a los in
fractores de este decreto.—Solamente
en este último 'caso, y cuando los inte
resados juzguen arbitraria la multa ini-

  puesta podrán demandar su devolución
ante e.l P. E. .

Art. 159.—Todas las demás rqsolu- -
ciones de la J. S. de I. serán apelables

.para ante el P. E. siempre que ínter- x
pongan apelación dentro de los quince
días de ser^notificados. ■.

Art. 160.—La interposición de cual
quier recurso no suspende la ejecución
de la resolución administrativa dictada;
sin embargo, cuando la ejecución hubie
re'producido efectos irreparables para
el interesado -podrá suspenderse sin ul
terior recurso siempre que de este.no
resulte inconveniente para'los .intereses
de lá administración.     

Los reclamos por imposición de muí- ,
ias no serán atendidos sino después de
depositado su -valor.      

ArL 167.—Cuando sea necesario so---
licitará del P. E. ser asistido'por los
demás .empleados &e la'-administración.

        TÍTULO XÍIÍ
  A-tritacioñes-'del ,D-.de.Ofeag'Pá-

IMicas en - sus relaciones con la  
-S.dé.1. -■      
Art. IflS.-^El Departamento,-dé Obras

Públicas hasta tanto se dicté una ley
creando una ádminiatráqión general de
Páego tendrá la dirección técnica de to-
do-lo que‘.Se refiera a Irrigación y la' 

'facultad dé iniciar y promover las obras;
medidas y .rcfprnjas concernientes a la
materia, siendo obligatorio por parte de-
la Junta reconocer ” Jas' 'iniciativas y  
dictámenes ‘del Departamento de Obras  

■Públicas en todo-lo que tenga carácter-
  técnico, le corresponde en consecuencia:'  

1.) Establecer lá ubicación y nivel de
Jas tomas, reunión de-yar’ias en una  
sola cuando lo juzgué conveniente,
determinando la forma, dimensiones
y demás-condiciones que deben tener,

2) ’Estudiar la reunión en una sola de
los variéis cauces de canales'paraleJos.  

3) Estpdianel cambio de las tomas par-    

ticulares cuando sean perjudiciales  
al canal o hijuela de donde derive.

  -i) Efectuar aforos continuados de los
caudales de los ríos, arroyos y ma
nantiales eii, todos los meses d'el año'
especial mónte en los de estiaje.  

5) 'Formuktr las instrucciones para.la
. maniobra y funcionamiento de jas o-  

bras de riego en general.
6) Formular los Presupuestos de conser- 

V vación, «limpieza, reparación y-defen
sa de las qbras fijando la prorrata

i correspondiente* por unidad de dere-
J. dio, - ’ ‘

£7j Informar las solicitudes de empa
dronamiento.

8) Encargarse de la.construcción de las
obras que autorice la Junta ¡Supe-  
rior de Irrigación'.y proyectar'las-
obras correspondientes*.

9) Formular, los pliegos de condiciones;
para la ejecución de obras por. lici-  

tación. •
líi) Confeccionar los planos Catastrales

dé las zonas de regadío y los libros
de 'catastro correspondientes.

11)' En caso de *•'divergencia entré el 
Departamento de. Obras Públicas y la 
Junta Superior de Irrigación será so~

  metido a resolución, del Ministerio, de  
Hacienda. ’    

        TITULO OT-           
  Atribnciones del Superintendente
Art. 163—Son atribuciones y' deberes
del Superintendente:
1) Convocar-y presidir las delibera-  
  ciones .de La Junta Superior de Irri

gación en Ja» que 'tendrá voz y  
voto. . ?

. 2) Tomar todas las disposiciones de   
■ carácter urgente-que crea' necesarias: 

no estando reunida la junta de Jas
qué deberá dar inmediata Jálenla.

_ 3) ' Ejecutarlas resoluciones dq la J-.m-
•ta y encomfendar al D. O. I?. la., eje-,  
cución de los trabajos^ordenados |:>oí;
ella.- ‘

4) ' .Autorizar das ordenes de págo exi
gir los documentos justificativos V
vigilar la contabilidad. .

5} -Aprobar y- desaprobar previo infor-  
,ine del D. O. P.. los presupuestos de  

este.no
que%25e2%2580%2598.Se
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 os Inspet-ores'de riego,que íbfni.uleo
anualmente de'los gastos que ^recla
men la provísióny' distribución de!
agua en las respectivas’, zonas como
también Jas rendiciones de cuentas

  mensuales.  
•61) .Dat, cuenta al P: Iñ. de los trabajos

hechos, durante . el ejercicio vencido
adjuntando memoria y balances gene*  

   rales.                
7) . Designar interinamente lo.s emplea

dos de. los diversos servicios" de riego
    poniendo inmediatamente en, conoci

miento de la Tunta estas designacio
nes hasta que elP. E. provea tíl cargo.

’8) Suscribir refrendadas por el secre-
    cario todas las comunicaciones y dis-

  posiciones oficiales.'     
      TITULO' XV    

De la preparación ¿le los proyec
tos y construcción <íe. obras ele rie
go y <le desagüe y dé los recurso^.

'para su ejecución  
Art. 164—151 P. 15. mandará 'efectuar
los estudios definitivos y preparar Jos
proyectos-respectivos de-las obras des
tinadas al mejor aprovechamiento de .
lasf aguas públicas de la Provincia con
•sus. correspon’dientés memorias descrip
tivas, cómputos métri'cO's, análisis de

‘.precios unitarios y presupuestos respec
tivos; En la ejecución de estos trabajos   |
se invertirán las-, su irías qué anualmen-

 te-autorizen la-Ley de Presupuesto. 
Art. 165—El. P. E., cuando de los

'estudios hechos resulte que el costo' de-
obra importa una prorrata no, mayor

dé diez pesos por unidad de aprovecha
miento licitará 0 contratará directa
mente con empresas serias y competen»-
'tes ¡a’construcción‘de las mencionadas

i obras, que serán pagadas, por todos los t>
Eenefjciados.de conformidad la lo esta
blecido en este depeeto.       

Ar.t. 166—Guando de los estudios< he
chos resulte que- el cóstb .de las obras-
importa una prorrata’mayor He 10 pesos
por unidad de aprovechamiento el ¿P. E.
remitirá’ a las U. U. Ü. C. Legislativas
•todos los antecedentes y documentos
jlel proyecto cón sm correspondiente fi-
nanciacióm .solicitando la sanción de

una Ley es'peciab que los apruebe y
cree los. recursos ne'cesarios para su eje
cución determina ndo la época forma y  

tsistéma como .ha de llevarse- a cabo la
construcción denlas obras y el reembol-  
so de los fondps que seymlcula invertir.

El-caiión, qiif-’Se cobrará en este caso
jfompreiiderá lo-necesario para cubrir el .
interés y la amortización del capital

.invertido en las obras, sin perjuicioyde
las~ obligaciones de los concesionarios
de pagar el impues'to general de riego
cuando se establezca y dé las eoñtfibm-
ciones o pensiones destinadas a la con
servación- y limpieza de red de riego y

  desagüe, de-acuerdo a lo 'establec-idó en
este decreto. ' ,
j Art. 167—Si no fuma posible contra
tar ventajosamente' la construcción' de

  las obras el P.E. decretará y autoriza-»
ra sü ejecución por el sistema de admir
nistración total; o de contratos parciales
limitados.   .     

Art,. 168—Los proyectos de obras de
que habla el art. 166 comprenderán, sea-
parcial sea totalmente, las obras de .de
rivación, captación, afloramiento o

í alumbramiento de aguas, los canales.
, matrices, secundarios, etc. con SuS res

pectivas obras de arte, necesarios p.ara
¡legar a cada- propiedad o grupo de
propiedades si. fueran de pequeña -éxteu-
sión. Obras de distribución, de mejora
miento dé! riego, aforador^s, revesti-

, miéntos, obras de arte y los colectores
génerales^de desagüe iiidispensables/En
ningún caso comprenderán' obras de dis
tribución dentro de una propiedad par
ticular,. •

Art. I6Ü.7—El costo de las obras cuyo
objeto o i fin sea el de. aumentar el caudal de
agua qué ordiuarijñnente se aprovecha; se
rá prorrateada entre los., muiros-conc.esioua-  
ríos existentes antes de ía’ajec.ución de las

• obras nuicamente' ya el caso que.-estos no
reciban beneficio alguno. ?’
• Pero sí tales obras han de beneficiar a
todos su costo sérá prorrateado entre todos  

; en proporcional beneficio recibido que. será
determinado' por la Junta .Superior de lid-  
gación.            

Art. En ^concordancia. con lo diti- 
puesto'eme! art. '46 de este Decreto la
construcción de tomas y compuertas partí-

Eenefjciados.de


   
Pág. 1498-     Bóletin
—__ __ __________________________ ;____                                         ---------
culares| para derivar Jigua, serán ,de cuenta
exclusiva ¿le* los respectivos concesionarios,
•oo debiendo incluirse su imponte o' presu
puesto o costo general de obras a tjiie se-
refieren los artículos 166, 16$ y 169 de
este Decreto. ' • ; '

Art. 171.—Los proyectos ^finirán y pre
cisarán Jo que ha de entenderse por obras,

’gifñerales, comuneras o particnlares, ' clasi
ficando lo que ha dá considerarse como canal
matriz, principal, secundarios, terciarios hi\

  judas.o ramáles. etc., a los efectos de'la   
mejor y; fiel aplicación de este- Decreto.

Art. 172.—En, el trazado de los canales ,
de riego1, ubicación de. diques,- obras de ’
prosa y. temado agua y delimitación de zo-

  ñas dc/regadio, se observará como .norma,
o concepto geimr.ifl el principio del-uso más
productivo del agua, a fin da alcanzar la
mayor utilidad social. . '

Atí. 173.—En Jh ejecución de las obras
nuevas a que se, refiere-él art. .174, se in- k
vertirán las sumas que ánpalmente de
signe la Ley do presupuesto y iosj saldos"
qué hubiere -Con arreglo alo 'estáblecido en
el art. 176. "' . ‘

Art. 174.—La Junta Superior,: de Irriga-
ción. mandará ■ estudiar con el personal de,
«u dependencia a piedida-que lo requiera y
permita 1 as circunstancias' las. subdivisiones
én secciones apropiadas" délas zopas .de re
gadío que beneficien los canales principales
existentes o que se construyan en la Provin
cia. estudiándose para cada sección’ el se
cundario coñrespoúdiente, del cual han de
derivarse lo^ terciarios ramales fe hijuelas
qne distribuyan- él agria.    

. Art. 175.—No podrá' incluirse en la Ley  
General de Presupuesto ni autorizarse por  
Leyes Especiales ninguna inversión de fon-  
dos destinada a iniciar, continuar o-ampliar
las. obras, de jpie habla el presente decre
to cuyos presupuestos respectivos no hayan
sido-aprobados previamente por el P. E.

Art. 176.—Los saldos de Jas pártidás*’ que
la. Ley ■ General de Presupuesto asigne pa
ra-la ejecución délas Obras Hidraúlicás
que comprende este decreto "quedarán ■ dis
ponibles un año para Otro, no pudiéndo.
cancelarse" el crédito correspondiente abierto
en los libros ,de la Contaduría General has-

'ta tíint i el p. E. establezca por .'"déOreto
que la? obra s.e ha. terminado y pagado en
su totalidad.    

Art. 177--LÓS saldos qrie liübiérán de la
recaudación dél impuesto, general d,e- riego

  cuando se crearan y multas correspondien
tes- de un año para otro, se’ acumulara.n.ba-
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jo una cuenta especial que se llamará
«Fondo cíe 'Administración del agita» <íesti-
tinada a cubrir y costear todos aquellos gas
tos- que demanden, el servicio de. Adminis
tración .General y particular de las‘aguas,
del servicio de aforos by los estudios ‘hidro
lógicos de la-.Provincia.

Art. 1.78—El. P. E. celebrará convenios
o contratos con el, Gobierno Nacional para,
la construcción de Obras líidraíilica.s desti-
,nadas al mejor aprovechamiento dé las ■co
rrientes de agua de la. Provincia,'o parala
construcción y administración y explotación
de lás mismas; durante el tiempo necesario
al reembolso por la Nación délos fondos
invertidos en ellas, siempre que np dichos
convenios o contratos, se Restablezca, en el
priiiiqr casp;, que la amortización y pago de  
las obras mismas administradas y explota
das por la provincia, y, en el segundo, que
los conceptos legales y administrativos ¡pie
regirán la , Administración Nacional del
agua, estarán de acuerdo en lo fundamen
tal,: com las disposiciones de este decreto.

Art. 179—El P. E. publicará' todos los
documentos y antecedentes relacionados con
el aprovechamiento de las aguas públicas
de la Provincia..—Su ^importe será cubierto
con el producido del Impuesto General de
Riego 'cuando se establezca éste.

Art. 180—Comuniqúese, publíqnese y dé
se al R. Oficial. ¡

  Salta, Setimbre 3 de 1920
'CASTELLANOS  

M. Lópe^ Domínguez 
Es D., López-Reynú   

EDICTOS
SUCESORIO,—Habiéndose declarado

abierto él-juicio sucesorio de Doúa
María Bellido de Péreíra,-por auto de
¡fecha de hoy’ del señor Juez de prime
ra instancia, /3, nominación, doctqr
Humberto Cánepa' Se. cita, llama y em
plaza "a .todos los qué se consideren con.,
algún derecho, a esta sucesión, se pré
sente a haberlo valer dentro del térmi
no de treinta días, bajo apercibimiento dep
10 que hubiera lugar en derecho. Lo
qué el suscripto.secretario" hace saber a
los iriféresados-por -el presente , edicto,

  Sa l ta-, Agosto Al. de 1920
Ricanlo N. Jlíessones secretario
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SUCESORIO .Habiéndose declaradoabierto el juicio sucesorio de doña Vic
toria Apaza de Jurado por auto de lecha’siete del cofriente; ibes y. año '.del ;■señor Juez de 1.a Instancia y "3- nomina-    ción> doctor Humberto Cánepa,-’ se cita,llama y emplaza a todos los que se consi-    deren "con algún derecho a, esta sucesiónse presenten“a hacerlos valer dentro deltérmino de treinta d.ias'bajo áperciljiniien-’to de lo que hubiere lugar en derecho.Salta, Agosto 10 de 1920. •

Ricardo R. Rléssone, É..- 8.  SUCESORIO— Habiéndose declarado .abierto el juicib sucesorio de don Eulogio  
Jurado por auto de. fecha de ayer del  señor juez de primera instancia y tercera  nominación doctor Humberto Clinepa. secita, llama y emplazó a todos los que'séconsideren con algún derecho a esta su-  cesión se presenten a hacerlos .-valer  dentro del término’ de treinta días ' bajo-  apercibimiento de lo que.hubiere ’ lugar   en derecho. . '''   Salta, Septiembre. 1- de 1920  

.Ricardo N.t Messones F. ' 8'

  REMATES
POR JOSÉ MÍALEGUIZAMOl  JUDICIAL  Por disposición del Sr -juez Dr. Etche.Ve-irry ycomo correspondiente a la ejecución’,seguida por la Sta.-, Liara Boden contraMoya Hños , el 24 de Noviembre del cteaño á las 17 en mi escritorio’ Urquiza4b2 , venderé, sin base y dineró de contado , una casa en el pueblo-de Cerrillosde propiedad de los ejecutados y ubicada en la plaza principal..,

/ose-’ M. LcgiiRqinó-n Martiliero
Por C. AvellanedaPórl disposición' del'.Juéz de l!l. Insta rucia Dr Mpndioroz y, como corr.espo.ndién -• te al juicio seguido por J.Urqúiza contra.  Doña Mercedes Patrqn, el diá. 2- de O.ctu    bre dél corriente año, venderé en púbíi-    co remate una cus t, cinco mazános ubica-  dos en San Lorenzo Departamento, de;  ésta Capital y' con la- basg.de $3.333.34.Por disposición del Señor' juez y apedido de parte interesada,' sé ' ha pos-

tergado este remate para el -día 20 del■presente; debiendo efectuarse en el mismo local >y horas' expresadas.  
Salta. Septiembre 30 de 1920  

Avellaneda

      — — - • '------ — ”
  POR RICARDO LOPEZ

'•'Jin San -Carlos Finca «-Palo Pinfaiio^,

con f> hectáreas de viña.El dia primero de Octubre a las  16 en punto en' el Jochey Bar, plaza 9  de Julio, Avenida Alsíñá y por . orden■del Juez de primera instancia 'doctorAlberto Mendi’oroz, venderé a la má§’alta oferta, dinepo.de contado y’en laínfima base de quince mil pesos ,a'finca ubicada en el departamento deSan Carlos denorhinaja «Palo Pintado»,' especial, para ganadería y cou planiciespard agricultura; con casa ■ y agua delRio Calchaqui varios potreros, y’una extensión de 2,79 hectáreas mas o menos,con aprobación judicial de la mensuratécnica,   ../Tiene al rededor' de 8 hectáreasde viña en plena producción. Es’ degran porvenir.Limita por el norte con el filo' de ;■las montañas cerca la c%sa Palo Pintado;por el sur con San Felipe y el rio" Cal-chaqui es; por el este coñ »LosColorado»de Díaz Soler y por el /Oeste con-laQue-brada^del Tonco y Santa Rosa.El comprador oblará el ocho porciento como sena y el dos por cientocuenta dél martiliero.
Salta, Septiembre 1.0 de 1920

Ricardo Lopes. • Martillare  
   '

Convocatoria: de Acreedores  
de Mellado, Unos.

Postergación
■

Salta. Setiéiubce 21 do 1920
Con esta fecha, lia dictado ‘auto el mis

mo Juez de'ctor Daniel Etcheverry, dispo
niendo que la junta de. acreedores que de
bía tener lugar_e.ii la audiencia del • día 25

, de Setiembre, se verifique el 5 de Noviem
bre de 1920, e-n atención al dictamen fis-
cal y fundameiítos aducidos por el contador
del. concurso:       ,

Debiendo hacese publicaciones en los mis
inos diarios y. por el misino término fijado     
para la {publicación anterior!

basg.de
dinepo.de
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Lo que o] suscrito hace. sabor a los in-
temados por medio del presente.

Tomás N. Iziimutldn, Secretario .

JUDICIAL
Por disposición del Juez de 1" Instancia

y 2U denominación Dr. Alberto Alendioroz
y como perteneciente >i la ejecución Sabi-
no Ceballos Vs. María R. -8.. Jle Sai-avia, el
día 18 da.,Noviembre de 1920. a horas 17,
en el local «Bar,del Plata» Plaza 9 <le Ju
lio,, Avenida Caseros, venderé en público
rtlmate. al mejor postor, non la base de
$ 1.750 y dinero do com:ido,{ la casa y si-.
tib ubicados en'el pueblo jle Talapampa

'•Departamento La Viña que mide 30 nits.
de frente sobre la callé ‘ que corre al Na-

. cíente de la Estación del Pigro Ciírril por
40.00 mis. d» fondo ,d Este: reconociendo
los siguientes' límites:’ Oeste.- la’ citada calle
de la Estación del F. C.; ..Este: propiedad
de .Felisa Agnirre’de Cisneros; Sud: con 1a,
de don Facundo Zelarayan y Norte: comía
de don Bernardo Serrano,

En el acto mismo del remate obrará el
comprador el 20 % j:omo’ seil?. y a cuenta
de la compra.

La comisión del m;-.rr,iile.ro_ 2 % pagará
el comprador en el mismo acto del remate.

José M. Decavi feiillero Público
SUCESORIO—Habiéndose declarado'

abierto-el juicio sucesorio  Je doña Ber
nardina Golque de Carral pdr auto de fe
cha 2 ‘de octubre del corriente año, 'el. se
ñor juez de primera instancia -doctor Hum
berto Cánepa, ha ordenado se cité, llame
y emplace a iodos los que se consideren
con derecho a ésta sucesión, se presén
ten a hacerlo valer dentro fiel término
de treinta dias, bajo apercibimiento de ••
lo quq hubiere lugar en .derecho.

Lo que el suscristo secretario hace
saber a Jos interesados por el presente.

Salta, octubre 6 de 1'920. Juan Ramón
Tula. sDcrekrÍD.CJTACION—En el juicio, que le sigueel séflor Moisés J. Salas al señor LiusArámayo, .el juez d'e la bausa ha dictadolo siguiente:—Salta, Julio 6 de 1920.Autos y vistos: De conformidad.a lo solicitado por lo que resulta de la diligencia de fs. 26 y atento lo dispuesto por :el

  artículo 90 del Código de Procedimiq-n-tos cite.se a don Luis Ara mayo por. edictos que se publicarán por veinte días enlos diarios «La Provincias y La Voz delNorte y por tina sola‘ vez tñr el BoletínOficial'para que dentro de dicho termino comparezca a este juzgado a tomar laintervención que le corresponde en estejuicio'b.ajo el apercibimiento de nom-1brñrselc defensor que lo represente ene-1 mismo.—Daniel- Etchcverry—Lp queel suscrito secretario hace saber a lo.s.interesados. Salta, Julio 7 de 1920. 1
Tomás' R. Téarrdlu.de Secretaria;. EDICTO-.DE GÓBÍERNQ.-E1 que sus'-cribe E^tribapo de Gobierno. en cumplí-miento dejó ordenado por el señor Ministro en el Exp. N‘ 67 A,sobresolicitudde concesión de agua, que hace el l‘ng.Ivan R. Fontana, propietario de la- linca«OJO DE AGUA” én condominio con el'Señor Juan Gaudencio Tfonconi, ubicadaén el .Distrito del. Galpón Departamento,de Metan, compuesta de 829 hectáreas.9ñ arcas, qpe colinda: aT Norte., herede.-ros de Juan Mónico y Fernando Roccaal Sud y Este, con Ri o Medina y- al Oeste con Luciano Chavez y Juan Mónico;notifica por el-presente’a todos los quese consideren con derechp a dicha péti-ción para que lo manifiesten deñtro deltérmino legal ante ql P. E. de la~Pro-víncia. Salta, Octubre ñ de.. 192-0.
Zmón Ariascle-G.

Por Ricardo M. LópezPor orden del Juez de 1“ Instancia Dr-Cánepa, juicio sucesorio'esposos Diazvenderé él día ocho del corriente mes ahoras diez en el Jockey'; plaza‘9,de Julio, veinte y cinco animales vacunos yseis aniniales caballares y mulares; sinbase ppr lo que dén. Dinero de contado.Salta, Octubre ’ó de 1920
Ricardo M. ’ Lopes M, P.

Por Ricardo M. LópezPor orden'del Júes de Paz Letrado  Dr.-Figueroa, en .el Juicio contra T'og--nino, venderé el. once del corriente mesy año a horas diez, en el .Jockey Bar,. Plaza 9 de Julio: una casa 'calle BuenosAires N.° 3o9. . .  . i,Base de venta $ 3.000 dos terebraspartes dé. su tasación‘fiscal.Salta, Octubre 6 de 1920
Ricardo López .■Martiliero.

cite.se
T%25c3%25a9arrdlu.de
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  SUCESORIO—Tlabiéndoséde  
clarado abierto jal juicio suceso
rio de'los esposos Manuel Juárez  
e Isidora Uncos de Juárez, por
auto dé fecha de ayer del señor  '
Juez'de 1". Instancia en’-Q’ y -C.
doctor .Francisco E.-Padilla, se

,ícita, llama V, emplaza a todos los ■
’que se consideren con algún dé- 
rechb a esta sucesión, se présen  

  ten-a hacerlos valer den tro del •
término de treinta'días, bajo aper: 

  cibimiento de lo • que hubiere lu- 
  ’gar en . derecho. —Lo que el sus-

  cripto secretario-hace saber a los 
  interesados por el presente ediC-  

to.—Salta, Septiembre 20 de .1920
  Ricardo N Messo^es. Secretario.

     POR. JOSÉ MARIA DEGAVI
Por orden y disposición-del

señor Juez dé 1“ Instancia jr 2a
nominación doctor'A'lberto M-.en-
dioroz,'-perteneciente jt la ejecu
ción seguida por el - .Banco- Pro
vincial de Salta expediente N"...
el día tó de Noviembre fie 1920,

. a horas 17 en puh tg, jen el Bar
del Blata, Plaza 9 de>Julio ave-

  ’nida Caseros, donde -estará mi
bandera, venderé en pública su-

  -basta al mejor postor y -dinero.  
 ál contadó, sobreda base de. á

1.1.333.33 %. que representan las
dos-terceras partes de la-avalua
ción fiscal, la casa y terreno ubi-

  cádos en éStaPCiudad en la chile' z
Ituzaingó (antes 20 de Febrero)
-con los Nos. 3.74 al 382, cu
yos . límites, extensión y cali
dad de construcción, se detallan
segúidamen te: — Lími tes Norte:
propiedad dé Carlos ” Bassani;
Sud: propiedad de Celina S. de
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Rejis, Podiente: propiedad de
Nazarip pamtíoa y Este: en la  

  calle Ituzaingó antes 20 de
  Febrero.—Extensión: —Mide de
frente 20.40- por un. fondo de
60'50o sea una superficie tota   
de T.234.20 m.. c. en cuya exten-

■ sión -puede formarse, dos’ casas-
amplias. -Edificación:—-Consta
de-2 salones grandes, sobre la-ca-

: lié, • especiales para neg'oeio, un
: zaguan, 6 habitaciones sobre el

primer , patio, galerías que cm  
  bren tres costados del patio prin
cipal, 2- W. C., cocina, instala
ción-ye. aguas • corrientes, patio    
enlajado, amplio canchón al fon-  
do con árboles júntales, ; techos      
de teja y tejuela, cielos razos de te-   
la,< pisos.debaldosasrla totalidad 
délos múros dé mateijai cocido.de
Ia, y piedra, muy sólidos —Nota.-  
se por la edificación de la planta  

  baja déscripta, -que'esta casa úse
ha construido especialmente pa-    
•ra hácerse de altos.  
Rentar—Actual mente - renta-, $
180-- mensuales alquilando pie
zas y síi¡i aprovecharse el gra’n
corralón que tiene, lo que' repre
senta el interés que devengaría
un capitM de $ 18.000 al Y % men
sual^—Ubicación;—No puede ser
más extratégica 'para, comercio
pues. - en cu éntrase a medi a ' cu a-
dra del Mercado •<:San Migué!»,
el rramxyay pasa por Ja puerta.
La. casa-se'qdapta para depósito  
dé vinos, de frutéis, para panade
ría y muchos otros’empleos;
Barrio néüainenté’' ’ coniercial.. 
Títulos y Datos:--.Ruéden verse
y .obtenerse-en el, escritorio del

ysusc.ri.to, calle. Santiago N° 45Q.   
Posesión;—Puede • tomarse una     

cocido.de


■ • i
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vez aprobado el remate, no exis- i
te contrato de locación El adju-. í
dicatafio oblará en el acto del re
mate el 20 -X como seña ya
cuenta de la compra, sobre el
precio de venta; J. M. DecaviW.

DESLINDE — Por mandato
del señoi' Juez de Ia Instancia en
lo Civil y Comercial de esta .ciu
dad doctor Daniel .Etcheverry, se
hace saber poi: el término, de
treinta . días, 'contados desde -lá
primera publicación del présente,  
a todos, los interesados que 
habiéndose/ ‘presentado -á’ este
juzgado doña Natalia Gutiérrez
solicitando el deslinde, mensura:
y amojonamiento de una. 'fínqá
de su propiedad citada en el pa
raje denominado Campo Alegre
dél Partido Tipál, Departa-,  
mentq de Chicoána ; la que linda
al Norte con propiedades de don
Nicolás Ter’esbichi y. herederos
de don Pedro Cuañuco separados  
por el camino nacional de doña
Ninfa I. de' Toreno y de herede
ros de don Berñardino Rojas; al
Sud con la finca Santa Rosa de
.don Salustio Sarpu eiT condomi
nio con don José y don Cesar
Arjas, terrenos dé don ‘Francisco
Alemán, don Florencio Gutiérrez
y- con la finca Santa Rita de don
Luis D. Andrea, y al Oeste con
propiedades de Ninfa S. de Toru
na herederos de don Bernardido,
Rojas, don Francisco Alemán,
y don Cesar'Arias y la finca
Santa Rosa de don Juan de los
Ríos deda cual lá separa el cami-
3io nacional al Tipál; se- ha dic
ta,do la siguiente providencia. .

Salta, Agosto 1,1 de 1920—Au-

I   tos y Vistos. Por presentado' se
¡ tiene por parte a mérito del po

der adjunto y por constituido el
domicilio legal indicado. Dé con
formidad con lo solicitado y dis
puesto por los artículos .370 371

  y 575 del , Código de Procedi
mientos, nómbrase aljagrimensoi*
 propuesto, don Juan ■P.iatéllp él
que’prévia aceptación del cargo

..en forma y publicación de edic
tos por treinta días en los diarios
El. C1VIGO INTRANSIGENTE, y

' «la PROVINCIA» y una 'sola vez
en el «boletín oficial», ,'proce-,
dá a las operaciones de deslinde,
mensura y amojonamiento de la
finca denominada «Campo Ale-

  gre», sita en el partido" de Tipál,
Departaraento.de .Chicoána, de

 propiedad de doña Natalia-Gu
tiérrez, dentro de los Ifipites que
se indica en el presente escrito,
el.día-veintejy dos. del corriente
més de Setiembre a la hpra que
fije el, efecto el perito nombrado.
Se' designa para notificacianes
en Secretaría lós días .-Martes y
Viernes .¡.(le Cada semana o el
sutísigdiente hábil si alguno de
ellos no le* fuere. (Art. 5" del Có-

  digo de Procedimientos Rep. la
foja.—Daniel Etcheverry.—Sab
ía, Agosto 16 de 1920.

  Tomás N. Isarruálde.  Secreta rio
' ni ■ ii'iimi i iiv*'■ m«jawMnMmawi

Imprenta Oficial ¿e Salta  

Departaraento.de

